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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE BALAO. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República, manifiesta que la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación;  

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República, manifiesta que serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código del Trabajo; 

Que, en aplicación de los principios que rigen el derecho al trabajo previsto en el Art. 
326 numeral 16 de la Constitución de la República se establece: "quienes cumplan 
actividades de representación, directivas, administrativas o profesionales se sujetarán 
a las leyes que regulan la Administración Pública, aquellos que no se incluyan en esta 
categorización estarán amparados por el Código de Trabajo;  

Que, el inciso segundo del Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera;  

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, manifiesta que los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, el inciso tercero del Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización define a la autonomía administrativa como el pleno 
ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, 
en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley;  

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, garantiza la autonomía, en tanto que ninguna función del Estado ni 

autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera 
propia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República;  

Que, el literal c) del Art. 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que es un 
derecho irrenunciable de las servidoras y servidores públicos el “Gozar de prestaciones 
legales y de jubilación de conformidad con la ley”;  

Que, el Art. 338 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone que cada gobierno regional, provincial metropolitano y 
municipal, tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada.  

El Art. 354 ibídem establece que los servidores Públicos de los gobiernos autónomos 
descentralizados se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el 
servicio público y su propia normativa”;  

Que, el Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que la administración del talento humano de los 
gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las 
disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las 
respectivas ordenanzas;  

Que, la disposición Transitoria Décima de la LOSEP, establece que: “En el plazo de un 
año, contado a partir de la promulgación de esta Ley, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, dictarán y aprobarán su normativa que regule la administración 
autónoma del talento humano, en la que se establecerán las escalas remunerativas y 
normas técnicas, de conformidad con la Constitución y esta Ley.”;  

Que, el Art. 56 de la Ley Orgánica de Servicio Publico señala: “De la planificación 
institucional del talento humano. - Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, 
en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. Las 
Unidades de Administración del Talento Humano de las Entidades del Sector Público, 
enviarán al Ministerio del Trabajo, la planificación institucional del talento humano 
para el año siguiente para su aprobación, la cual se presentará treinta días posteriores 
a la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria del 
año correspondiente. Esta norma no se aplicará a los miembros activos de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y a las 
entidades sujetas al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente 
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tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su 
respectivo órgano legislativo.”;  

Que, el Art. 57 de la LOSEP establece: “De la creación de puestos. - El Ministerio del 
Trabajo aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima autoridad de las 
instituciones del sector público determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se 
deberá adjuntar el informe de las unidades de administración de talento humano, 
previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que se afecte 
la masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios. Se exceptúan del proceso 
establecido en el inciso anterior los gobiernos autónomos descentralizados, sus 
entidades y regímenes especiales, las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
las entidades sometidas al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.”;  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT 060-2015, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 469, de fecha 30 de Marzo 2015, reformada mediante Acuerdo 
MDT-2016-0306 publicado en el Registro Oficial 946, de 16-II-2017, en el cual se expide 
LA ESCALA DE TECHOS Y PISOS DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE 
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES, en su Art. 1 señala en su segundo inciso: “La 
Denominación de puesto de los niveles Directivos 1 y 2, y el Rol del puesto de los 
niveles Profesional y No Profesional, señalados en el Anexo es referencial, debiendo 
aplicarse la estructura ocupacional determinada por cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal que considere, dentro de cada Denominación o Rol, 
respectivamente, las clases de puestos necesarias de conformidad a las características 
institucionales.”;  

Que, es necesario contar con una norma técnica actualizada que establezca métodos 
y procedimientos técnicos para la aplicación del Subsistema de Planificación del 
Talento Humano, orientado a generar capacidad operativa y reducir costos en masa 
salarial, previa medición de carga laboral para establecer plantillas optimas de talento 
humano;  

Que, la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 494, de 6 de mayo 2015, en su Art. 1, señala 
en su parte pertinente: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y 
regímenes especiales, obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del 
talento humano que se sujetará a sus planes de desarrollo territorial, para lo cual 
deberán observar la presente Norma Técnica.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 135 publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 76, 11 de septiembre 2017, se expidió LAS NORMAS DE OPTIMIZACIÓN Y 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO, que en su Art. 1, exhorta a las máximas autoridades 

de todas las entidades públicas, no contempladas en dicho ámbito procurar la 
aplicación de estas disposiciones;  

Que, el artículo 47 literales c), i), j); y, k) de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
establece que “Las servidoras o servidores públicos, cesarán definitivamente en sus 
funciones, entre otros casos, por supresión de puesto, por acogerse a los planes de 
retiro voluntario con indemnización, por acogerse al retiro por jubilación; y, por 
compra de renuncias con indemnización.”  

Que, la norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal emanada del 
Ministerio del Trabajo No MDT-2022-180, en su Art. 41, Literales f) y g), que indican, 
cuando proceden  la declaratoria de concurso desierto, y en qué casos  pierden su 
vigencia los nombramientos provisionales, y que los servidores con nombramientos 
provisionales que ocuparen estas partidas creadas para los cargos programadas que 
por restructuración institucional se supriman, se deberá proceder con la supresión de 
partida e indemnizar  al servidor público corde a la Ley, y en el caso que la partida no 
se suprima  sino que se destine  por restructuración a nuevos cargos que correspondan 
al mismo grado ocupacional; y siempre que el servidor cumpla con el perfil, con 
atención a lo indicado en el Art. 225 de la Constitución,  se les podrá otorgar un 
contrato ocasional  en este nuevo cargo hasta que se  proceda  a programar el concurso 
de mérito y oposición; conforme a consulta absuelta por el Ministerio del Trabajo, 
contenido en e  Oficio No MDT-SISPTE-2023-0434-0 del 31 de julio del 2023. 

Que, el artículo 104 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
faculta a las entidades del estado a resolver la supresión de un puesto, por 
requerimiento de racionalidad y consistencia orgánica y marco del tamaño de estado 
o como efecto de optimización micro de procesos y recursos internos institucionales.

Que, la Disposición General Única de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar señala “A efectos del cálculo de las 
indemnizaciones a partir del año 2015, previstas en el artículo 8 del Mandato 
Constituyente No. 2 y artículo 1 del Mandato Constituyente No. 4, el monto del salario 
básico unificado del trabajador privado será el establecido al 1 de enero del 2015.”  

En uso de sus facultades determinadas en los Arts. 240 y 264 de la Constitución de la 
República, en concordancia con los artículos 7, 57 literal a), 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que determinan el 
ejercicio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

RESUELVE EXPEDIR: 
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ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO Y DESARROLLO DEL PLAN DE OPTIMIZACIÓN 
Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO.   

CAPITULO I 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO. 

Art. 1.- Ámbito de aplicación de la Ordenanza. - La presente Ordenanza se aplicará a 
los procesos gobernantes y operativos en todos sus niveles que sean necesarios para 
la gestión y planificación del talento humano institucional la cual será acatada 
obligatoriamente por las autoridades, funcionarios y los servidores públicos 
municipales que presten sus servicios en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, amparados en la Ley Orgánica de Servicio Público.  

Art. 2.- Objetivo. - La presente Ordenanza permitirá contar con instrumentos técnicos 
para la medición de carga laboral y desarrollar una plantilla optima de talento humano 
para el desarrollo del subsistema de planificación del talento humano institucional 
como componente del sistema integrado de administración del talento humano del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, procurando su eficiencia y 
eficacia a fin de mejorar la gestión del talento humano a nivel institucional.  

Art. 3.- De los responsables. - La Coordinación de Administración de Talento Humano 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, será la encargada de la 
aplicación y ejecución de la presente Ordenanza en coordinación con los responsables 
de cada Dirección o Unidad Administrativa previstos en el Estatuto Orgánico de 
Gestión por Procesos.  

Art. 4.- De los instrumentos Técnicos. - La administración del talento humano del 
servicio público, responde a un sistema integrado que está conformado, entre otros, 
por el subsistema de planificación del talento humano por lo que se establecen y 
aprueban en anexo I, los instrumentos técnicos para la medición de carga laboral y 
desarrollo del plan de optimización y racionalización del talento humano aprobados 
adaptados a los roles previstos en el Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos.  

CAPITULO II 
SUBSISTEMA DE PLANIFICACION DEL TALENTO HUMANO 

Art. 5.- Del objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el 
procedimiento y los instrumentos de carácter técnico y operativo que permita a la 
Unidad de Administración del Talento Humano, de manera articulada con el plan de 
desarrollo territorial y con sujeción a las directrices y lineamientos de la planificación 
del talento humano establecidos en esta Ordenanza, el diseño e implementación de la 

Planificación del Talento Humano institucional durante cada ejercicio fiscal para su 
aprobación por Resolución por parte del Concejo Municipal, que servirá de insumo 
para dotar a las unidades o procesos institucionales del talento humano necesario para 
generar productos y servicios de demanda interna y externa, en función de la 
estructura institucional y posicional, legalmente aprobada.  

Capítulo III 
DE LOS RESPONSABLES DE LA PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Art. 6.- Al Concejo Municipal. - Le corresponde:  

a) Conocer la planificación institucional del talento humano por una sola vez al año,
aprobada mediante Resolución Ejecutiva hasta el 10 de septiembre de cada año de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 233 del COOTAD, las actualizaciones que se
produjeran cuando fuere necesario, serán aprobadas y resueltas por el ejecutivo; y,

b) Verificar que la UATH institucional y las unidades y procesos internos cuenten con
la información que sustente el levantamiento de la plantilla de talento humano a través
de registros físicos y digitales;

Art. 7.- Atribuciones del Alcalde. - Le corresponde a la máxima autoridad o su delegado 
lo siguiente:  

a) Aprobar mediante Resolución la planificación anual institucional del talento humano
previo conocimiento del Concejo Municipal, y de ser el caso sus correspondientes
actualizaciones;

b) Aprobar los Planes de Racionalización y Optimización del Talento Humano
sustentados en las plantillas de talento humano y los instrumentos descritos en el
Anexos que comprendan procesos de desvinculación por supresión de puestos con su
correspondiente partida presupuestaria, renuncias voluntarias con compensación,
compras de renuncias voluntarias con indemnización y retiros voluntarios para
acogerse a jubilación.

c) Emitir resoluciones para creaciones y supresión depuestos de conformidad a lo
establecido en la LOSEP y su Reglamento General; y d) Emitir Resoluciones que
corresponda de conformidad con el Art. 142 del Reglamento General de la Ley
Orgánica de Servicio Público.

Art. 8.- A la Dirección de Gestión Financiera. - Le corresponde emitir el dictamen 
presupuestario respecto a los gastos de personal que se produzcan como efecto de la 
planificación del talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Balao, dentro del ámbito de la presente Ordenanza de conformidad a lo previsto en 
el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  
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corresponda de conformidad con el Art. 142 del Reglamento General de la Ley
Orgánica de Servicio Público.

Art. 8.- A la Dirección de Gestión Financiera. - Le corresponde emitir el dictamen 
presupuestario respecto a los gastos de personal que se produzcan como efecto de la 
planificación del talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Balao, dentro del ámbito de la presente Ordenanza de conformidad a lo previsto en 
el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  
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Para la ejecución de planes de racionalización y optimización del talento humano y 
planes de desvinculación, la certificación presupuestaria se otorgará una vez que se 
cuenta con los fondos provenientes de financiamiento propio y/o externo. 

Art. 9.- A la Coordinación de Administración del Talento Humano - UATH. - Le 
corresponde:  

a) Ingresar y actualizar la información de la planificación del talento humano en el
Sistema Integrado de Información del Talento Humano del Ministerio del Trabajo;

b) Realizar el análisis del portafolio de los productos y servicios de cada unidad o
proceso interno, con los responsables de los mismos y las unidades de planificación
y/o procesos institucionales o quienes hagan sus veces, con la finalidad de validar que
esos productos y servicios se encuentren contemplados en el estatuto orgánico
legalmente expedido y estén de acuerdo con la planificación institucional;

c) Asesorar a los responsables de cada unidad o proceso interno en la elaboración de
la plantilla de talento humano; validar técnicamente la misma; y consolidar la plantilla
de talento humano institucional; d) Elaborar el plan de optimización y racionalización
del talento humano de conformidad con los resultados de la plantilla de talento
humano consolidada y de desvinculación voluntaria; y,

e) Elaborar informes previos a la contratación de personal con sujeción a lo previsto en
el artículo 58 de la LOSEP;

f) Elaborar informes previos para traslados administrativos internos, traspaso
institucionales e interinstitucionales, comisiones para la prestación de servicios en
otras instituciones, habilitación de partidas, creaciones, supresiones de puestos y/o
compras de renuncias obligatorias, renuncias voluntarias que se sustenten en el plan
de optimización y racionalización de talento humano; y,

g) Elaborar el diagnóstico del talento humano institucional;

h) Emitir las directrices y lineamientos para la aplicación de la planificación del talento
humano; e,

i) Establecer planes de rotación de personal acorde a los requerimientos
institucionales.

Art. 10.- A los responsables de la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial.- Les corresponde:  

a) Validar el portafolio de productos o servicios de cada unidad o proceso interno,
previo al levantamiento de la plantilla de talento humano; y,

b) Emitir informe para incorporar productos o servicios que no consten en el estatuto
orgánico, posterior a la recepción de los informes del responsable de cada unidad
requirente y de la UATH como responsable del levantamiento de la información.

Art. 11.- A los responsables de las unidades o procesos internos. - Les corresponde el 
levantamiento de la plantilla de talento humano de su unidad o proceso interno, y la 
custodia de los registros físicos o digitales que respalden el proceso de validación por 
parte de la UATH institucional y de aprobación y control de la Dirección de Planificación 
Institucional y Ordenamiento Territorial, o quien hiciere sus veces.  

Capítulo IV 
DE LAS POLÍTICAS DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL SECTOR PÚBLICO 

Art. 12.- Definición. - La planificación del talento humano del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balao, consiste en el análisis de las necesidades 
cuantitativas y cualitativas de talento humano que requiera el Municipio para su eficaz 
y eficiente funcionamiento.  

Art. 13.- De las políticas. - La planificación del talento humano se sujetará a las 
siguientes políticas generales:  

a) La medición y análisis de la demanda y la oferta del talento humano en el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, y la identificación de necesidades;

b) La emisión de directrices y lineamientos para la implementación de la planificación
del talento humano; y,

d) La ejecución de la evaluación de la planificación del talento humano, para la
retroalimentación y mejora de este Subsistema. La planificación del talento humano
deberá articularse con el plan de desarrollo territorial.

Capítulo V 
DE LA PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO INSTITUCIONAL 

Art. 14.- Requisito previo. - Para la ejecución del proceso de planificación del talento 
humano, deberá encontrarse legalmente expedido el estatuto orgánico por procesos, 
el que deberá contener el portafolio de productos y servicios alineados a la estructura 
orgánica institucional, y que deberán estar acorde a la planificación institucional junto 
con el Manual de Puestos Institucional.  

El estatuto podrá ser reformado en función de los procesos de reestructuración 
institucional. 
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b) Emitir informe para incorporar productos o servicios que no consten en el estatuto
orgánico, posterior a la recepción de los informes del responsable de cada unidad
requirente y de la UATH como responsable del levantamiento de la información.

Art. 11.- A los responsables de las unidades o procesos internos. - Les corresponde el 
levantamiento de la plantilla de talento humano de su unidad o proceso interno, y la 
custodia de los registros físicos o digitales que respalden el proceso de validación por 
parte de la UATH institucional y de aprobación y control de la Dirección de Planificación 
Institucional y Ordenamiento Territorial, o quien hiciere sus veces.  

Capítulo IV 
DE LAS POLÍTICAS DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL SECTOR PÚBLICO 

Art. 12.- Definición. - La planificación del talento humano del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balao, consiste en el análisis de las necesidades 
cuantitativas y cualitativas de talento humano que requiera el Municipio para su eficaz 
y eficiente funcionamiento.  

Art. 13.- De las políticas. - La planificación del talento humano se sujetará a las 
siguientes políticas generales:  

a) La medición y análisis de la demanda y la oferta del talento humano en el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, y la identificación de necesidades;

b) La emisión de directrices y lineamientos para la implementación de la planificación
del talento humano; y,

d) La ejecución de la evaluación de la planificación del talento humano, para la
retroalimentación y mejora de este Subsistema. La planificación del talento humano
deberá articularse con el plan de desarrollo territorial.

Capítulo V 
DE LA PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO INSTITUCIONAL 

Art. 14.- Requisito previo. - Para la ejecución del proceso de planificación del talento 
humano, deberá encontrarse legalmente expedido el estatuto orgánico por procesos, 
el que deberá contener el portafolio de productos y servicios alineados a la estructura 
orgánica institucional, y que deberán estar acorde a la planificación institucional junto 
con el Manual de Puestos Institucional.  

El estatuto podrá ser reformado en función de los procesos de reestructuración 
institucional. 
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El portafolio de productos o servicios de cada unidad o proceso interno deberá ser 
validado por la UATH institucional, previo al levantamiento de la plantilla de talento 
humano.  

Art. 15.- De los componentes de la planificación del talento humano. - El proceso de 
la planificación del talento humano, estará integrado por los siguientes componentes: 

a) Diagnóstico institucional del talento humano;

b) Determinación de la plantilla de talento humano; y,

c) Optimización y racionalización del talento humano.

Sección I 
DEL DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL DEL TALENTO HUMANO 

Art. 16.- Del diagnóstico institucional del talento humano. - Permitirá realizar un 
análisis de la capacidad operativa actual de cada unidad o proceso interno para la 
generación de los productos y servicios de demanda interna o externa, así como definir 
los planes de optimización y racionalización del talento humano.  

La UATH institucional a través del Sistema Integrado de Información del Talento 
Humano, para obtener el número actual de las y los servidores públicos por unidad o 
proceso interno, deberá de manera continua mantener actualizada la siguiente 
información: 

a) Datos institucionales:

1. Nombre de la institución; y,

b) Datos de la o el servidor:

1. Partida general;

2. Partida individual;

3. Nivel o proceso;

4. Unidad administrativa;

5. Lugar de trabajo;

6. Apellidos y nombres del servidor;

7. Puesto institucional;

8. Grupo ocupacional;

9. Ámbito del puesto (cantonal, parroquial);

10. Grado;

11. Remuneración mensual unificada;

12. Fecha de nacimiento;

13. Edad;

14. Género;

15. Etnia;

16. Instrucción formal;

17. Régimen laboral;

18. Modalidad de prestación de servicios (nombramiento permanente, nombramiento
provisional o contrato de servicios ocasionales);

19. Fecha de ingreso a la institución;

20. Tiempo de servicio en la institución;

21. Número de aportaciones al IESS;

22. Tiempo de servicio en el sector público;

23. Discapacidad; y,

24. Enfermedades catastróficas.

Sección II 
DE LA PLANTILLA DE TALENTO HUMANO 

Art. 17.- De la plantilla de talento humano. - Es el número de servidores públicos 
requeridos por cada unidad o proceso interno que integran la estructura orgánica 
institucional para el logro de sus productos o servicios, la que será elaborada de 
acuerdo con la presente Norma Técnica, y cuyos resultados permitirán establecer la 
línea base de la planificación del talento humano institucional a la fecha de la emisión 
de la misma. No se podrá realizar o celebrar ningún contrato de servicios ocasionales, 
habilitación de partidas vacantes, creación de puestos, desvinculación o supresión de 
puestos, compra de renuncias con indemnización no fundamentada en la misma.  
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8. Grupo ocupacional;

9. Ámbito del puesto (cantonal, parroquial);

10. Grado;

11. Remuneración mensual unificada;

12. Fecha de nacimiento;

13. Edad;

14. Género;

15. Etnia;

16. Instrucción formal;

17. Régimen laboral;

18. Modalidad de prestación de servicios (nombramiento permanente, nombramiento
provisional o contrato de servicios ocasionales);

19. Fecha de ingreso a la institución;

20. Tiempo de servicio en la institución;

21. Número de aportaciones al IESS;

22. Tiempo de servicio en el sector público;

23. Discapacidad; y,

24. Enfermedades catastróficas.

Sección II 
DE LA PLANTILLA DE TALENTO HUMANO 

Art. 17.- De la plantilla de talento humano. - Es el número de servidores públicos 
requeridos por cada unidad o proceso interno que integran la estructura orgánica 
institucional para el logro de sus productos o servicios, la que será elaborada de 
acuerdo con la presente Norma Técnica, y cuyos resultados permitirán establecer la 
línea base de la planificación del talento humano institucional a la fecha de la emisión 
de la misma. No se podrá realizar o celebrar ningún contrato de servicios ocasionales, 
habilitación de partidas vacantes, creación de puestos, desvinculación o supresión de 
puestos, compra de renuncias con indemnización no fundamentada en la misma.  
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Art. 18.- Del establecimiento de la plantilla de talento humano. - La plantilla de 
talento humano se realizará a través del análisis de las cargas de trabajo mediante la 
aplicación de factores de frecuencia, volumen y tiempo efectivo de ejecución de las 
actividades para el logro de los productos o servicios de cada unidad o proceso interno. 
Se excluyen de este procedimiento las actividades realizadas por los puestos de los 
niveles jerárquico superior, apoyo administrativo y de servicios generales, que se 
sujetarán a políticas sobre la base de la estructura orgánica institucional.  

Art. 19.- De la metodología para la determinación de la plantilla de talento humano. 
- Para la elaboración de la plantilla de talento humano se considerará la siguiente
metodología:

a) El responsable de cada unidad o proceso interno, en coordinación con la UATH y las
unidades de planificación y/o procesos, validarán el portafolio de productos y servicios
y determinarán que estos se encuentren contemplados en el estatuto orgánico
legalmente expedido y en la planificación institucional.

En el caso de productos o servicios que no consten en el estatuto orgánico, se los 
incorporará siguiendo directrices emitidas por la Coordinación de Administración de 
Talento Humano, observando en lo que se estime pertinente; y si estos no constan en 
la planificación institucional, se los incluirá previo informe de la UATH institucional;  

b) El responsable de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, elaborará
el proyecto de plantilla de talento humano, sobre la base del análisis de las actividades
para el logro de los productos o servicios intermedios a través de los factores de
frecuencia, volumen y tiempo;

c) El responsable de cada unidad o proceso interno sobre la base del análisis de las
actividades realizará el dimensionamiento de la estructura posicional por roles, la que
servirá como insumo para la elaboración de la descripción y perfil de los puestos; y,

d). - La UATH institucional aprobará la consistencia técnica de la plantilla de talento 
humano de cada unidad o proceso interno y lo consolidará de manera institucional, 
previa validación por parte de la Unidad a la cual se realizó.  

Art. 20.- Definiciones para la elaboración de la plantilla de talento humano. - Se 
deberá considerar las siguientes definiciones y criterios:  

a) Actividad operativa. - Acción consecutiva y necesaria para el logro de un producto o
servicio intermedio;

b) Actividad de gestión. - Acción de valor agregado que incide en la definición o
decisión para el logro de un producto o servicio intermedio;

c) Producto o servicio intermedio. - Resultado de una actividad que es consecuente y
complementaria para el logro de un producto o servicio final;

d) Producto o servicio final. - Resultado de un proceso, orientado a la satisfacción de la
demanda de los usuarios internos o externos. Debe estar alineado al portafolio de
productos y servicios del estatuto orgánico institucional y a la planificación
institucional;

e) Parámetros de medición. - Frecuencia, volumen y tiempo de cada producto o
servicio intermedio:

e.1) Frecuencia. - Es un dato referencial respecto al período de tiempo para la
ejecución de una actividad y obtención de un producto o servicio intermedio.

e.2) Volumen de acuerdo con la frecuencia. - Se refiere al número de productos o
servicios intermedios resultantes de cada actividad, desarrollados de acuerdo con la
frecuencia establecida.

e.3) Tiempo. - El tiempo mínimo y máximo invertido en la ejecución de cada actividad,
misma que se establecerá en minutos.

Art. 21.- Del respaldo documental y digital. - La información que sustente el 
levantamiento de la plantilla de talento humano de cada unidad o proceso interno, 
deberá contar con los respaldos respectivos a través de registros físicos o digitales que 
estarán bajo la custodia del responsable de la unidad o proceso interno, y que 
permitirá una adecuada validación por parte de la UATH institucional.  

Art. 22.- De la modificación de la plantilla de talento humano. - La plantilla de talento 
humano podrá ser modificada de conformidad a la metodología prevista en esta 
Ordenanza en los siguientes casos:  

a) Cuando se determine variación en el volumen de productos o servicios en función
de la demanda de usuarios internos o externos (superior o inferior a la línea base
establecida en la plantilla);

b) Cuando la institución amplíe su cobertura de productos y servicios para cubrir la
demanda potencial no satisfecha, o disminuya esa cobertura por falta de demanda,
considerando la infraestructura, equipos, materiales, tecnología y otros recursos;

c) Si las unidades o procesos institucionales asumieren productos o servicios no
considerados originalmente en su portafolio, o redujeren los productos o servicios,
previa reforma del estatuto orgánico institucional;
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c) Producto o servicio intermedio. - Resultado de una actividad que es consecuente y
complementaria para el logro de un producto o servicio final;

d) Producto o servicio final. - Resultado de un proceso, orientado a la satisfacción de la
demanda de los usuarios internos o externos. Debe estar alineado al portafolio de
productos y servicios del estatuto orgánico institucional y a la planificación
institucional;

e) Parámetros de medición. - Frecuencia, volumen y tiempo de cada producto o
servicio intermedio:

e.1) Frecuencia. - Es un dato referencial respecto al período de tiempo para la
ejecución de una actividad y obtención de un producto o servicio intermedio.

e.2) Volumen de acuerdo con la frecuencia. - Se refiere al número de productos o
servicios intermedios resultantes de cada actividad, desarrollados de acuerdo con la
frecuencia establecida.

e.3) Tiempo. - El tiempo mínimo y máximo invertido en la ejecución de cada actividad,
misma que se establecerá en minutos.

Art. 21.- Del respaldo documental y digital. - La información que sustente el 
levantamiento de la plantilla de talento humano de cada unidad o proceso interno, 
deberá contar con los respaldos respectivos a través de registros físicos o digitales que 
estarán bajo la custodia del responsable de la unidad o proceso interno, y que 
permitirá una adecuada validación por parte de la UATH institucional.  

Art. 22.- De la modificación de la plantilla de talento humano. - La plantilla de talento 
humano podrá ser modificada de conformidad a la metodología prevista en esta 
Ordenanza en los siguientes casos:  

a) Cuando se determine variación en el volumen de productos o servicios en función
de la demanda de usuarios internos o externos (superior o inferior a la línea base
establecida en la plantilla);

b) Cuando la institución amplíe su cobertura de productos y servicios para cubrir la
demanda potencial no satisfecha, o disminuya esa cobertura por falta de demanda,
considerando la infraestructura, equipos, materiales, tecnología y otros recursos;

c) Si las unidades o procesos institucionales asumieren productos o servicios no
considerados originalmente en su portafolio, o redujeren los productos o servicios,
previa reforma del estatuto orgánico institucional;
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d) Por creación, fusión o eliminación de unidades o procesos internos, previa reforma
del estatuto orgánico institucional; y,

e) Por asumir nuevas competencias para activar o desactivar productos y servicios en
los distintos sectores del canto, no considerados en el análisis de la plantilla.

f) Por la realización de nuevos proyectos de interés ciudadano.

Art. 23.- De la interacción con la clasificación de puestos. - Los puestos definidos en 
la estructura posicional por roles de cada unidad o proceso interno, serán descritos, 
valorados y clasificados dentro de la escala de remuneraciones mensuales unificadas 
establecidas para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.  

Sección III 
DE LA OPTIMIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Art. 24.- Del proceso de optimización y racionalización del talento humano. -Con base 
en las brechas de necesidades de incremento o excedentes de personal determinadas 
en la plantilla de talento humano, la UATH institucional podrá ejecutar procesos de 
optimización y racionalización del talento humano acordes a la disponibilidad 
presupuestaria que permita su implementación.  

Art. 25.- Del contenido del plan de optimización y racionalización del talento 
humano. - El plan de optimización y racionalización del talento humano contendrá los 
siguientes campos de gestión del talento humano:  

a) Movimientos de personal. - Las brechas de necesidades de incremento o excedentes
de personal entre la situación actual y la situación propuesta establecida en la plantilla
del talento humano, se podrá cubrir a través de los siguientes movimientos de
personal:

a.1. Traslado administrativo a otras unidades o procesos internos. - Cuando una unidad
o proceso interno disponga de personal que no reúne con el perfil de exigencias de los
puestos, este podrá ser trasladado a un puesto vacante dentro de la misma institución
de igual clase y categoría o de distinta clase, pero de igual remuneración, siempre y
cuando cumpla con el perfil del nuevo puesto;

a.2. Traspaso de puestos a otras unidades. - Cuando una unidad o proceso interno
disponga de puestos excedentes de acuerdo con la plantilla de talento humano, se
podrá traspasar presupuestariamente un puesto a otra unidad interna. La UATH
administrará la base de datos de los puestos que pueden ser traspasados a otras
unidades.

En el caso de los traspasos, se realizarán a petición de la unidad requirente y previo 
informe de la UATH institucional, sobre el cual la autoridad nominadora podrá 
autorizar el traspaso respectivo; y,  

a.3. Comisiones de servicio con remuneración para la prestación de servicios en otras
instituciones. - A fin de garantizar el cierre de brechas de la plantillade talento humano,
las y los servidores de carrera que se encuentran en comisión de servicios con
remuneración deberán reintegrarse a la institución, salvo el caso de aquellos cuyos
requerimientos hayan sido cubiertos a través de otros movimientos de personal. La
UATH institucional deberá emitir el informe técnico respectivo.

b) Habilitación de partidas vacantes. - A fin de realizar el cierre de brechas de la plantilla
de talento humano, adicionalmente a los movimientos de personal, se considerará la
habilitación de las partidas vacantes, las cuales serán aprobadas con autorización del
Alcalde y/o su delegado, previo informe técnico y favorable de la UATH y la
certificación presupuestaria institucional que garantice el financiamiento de la
ocupación de estas partidas. Todos los procesos de habilitación de partidas vacantes,
se convalidarán conforme los actos administrativos aprobados por la máxima
autoridad institucional y/o su delegado y validadas por la Dirección Financiera.

c) Contratos de servicios ocasionales. - Se podrá incorporar personal bajo la modalidad
de contratos de servicios ocasionales, para cubrir la brecha de necesidades de
incremento de personal entre la situación actual y la situación propuesta determinada
en la plantilla de talento humano y que por razones presupuestarias no fuese posible
la creación de los puestos. El financiamiento de los contratos de servicios ocasionales
será con cargo al presupuesto institucional.

La institución podrá incorporar personal bajo la modalidad de servicios ocasionales por 
contrato por un período máximo de doce meses, tiempo en el cual, de persistir la 
necesidad, deberá crear los puestos requeridos para actividades permanentes y 
convocar a los concursos de méritos y oposición.  

En el caso del personal contratado bajo la modalidad de servicios ocasionales que 
certificare cualquier porcentaje de discapacidad y se encuentre ejecutando actividades 
permanentes, sus puestos deberán ser considerados como un requerimiento 
prioritario de creación.  

No podrán celebrarse contratos de servicios ocasionales que no se encuentren 
contemplados y aprobados en la Planificación Anual del Talento Humano.  

d) Creaciones de puestos. - Se realizarán una vez que la institución haya agotado los
movimientos de personal y la habilitación de las partidas vacantes disponibles, siempre
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En el caso de los traspasos, se realizarán a petición de la unidad requirente y previo 
informe de la UATH institucional, sobre el cual la autoridad nominadora podrá 
autorizar el traspaso respectivo; y,  

a.3. Comisiones de servicio con remuneración para la prestación de servicios en otras
instituciones. - A fin de garantizar el cierre de brechas de la plantillade talento humano,
las y los servidores de carrera que se encuentran en comisión de servicios con
remuneración deberán reintegrarse a la institución, salvo el caso de aquellos cuyos
requerimientos hayan sido cubiertos a través de otros movimientos de personal. La
UATH institucional deberá emitir el informe técnico respectivo.

b) Habilitación de partidas vacantes. - A fin de realizar el cierre de brechas de la plantilla
de talento humano, adicionalmente a los movimientos de personal, se considerará la
habilitación de las partidas vacantes, las cuales serán aprobadas con autorización del
Alcalde y/o su delegado, previo informe técnico y favorable de la UATH y la
certificación presupuestaria institucional que garantice el financiamiento de la
ocupación de estas partidas. Todos los procesos de habilitación de partidas vacantes,
se convalidarán conforme los actos administrativos aprobados por la máxima
autoridad institucional y/o su delegado y validadas por la Dirección Financiera.

c) Contratos de servicios ocasionales. - Se podrá incorporar personal bajo la modalidad
de contratos de servicios ocasionales, para cubrir la brecha de necesidades de
incremento de personal entre la situación actual y la situación propuesta determinada
en la plantilla de talento humano y que por razones presupuestarias no fuese posible
la creación de los puestos. El financiamiento de los contratos de servicios ocasionales
será con cargo al presupuesto institucional.

La institución podrá incorporar personal bajo la modalidad de servicios ocasionales por 
contrato por un período máximo de doce meses, tiempo en el cual, de persistir la 
necesidad, deberá crear los puestos requeridos para actividades permanentes y 
convocar a los concursos de méritos y oposición.  

En el caso del personal contratado bajo la modalidad de servicios ocasionales que 
certificare cualquier porcentaje de discapacidad y se encuentre ejecutando actividades 
permanentes, sus puestos deberán ser considerados como un requerimiento 
prioritario de creación.  

No podrán celebrarse contratos de servicios ocasionales que no se encuentren 
contemplados y aprobados en la Planificación Anual del Talento Humano.  

d) Creaciones de puestos. - Se realizarán una vez que la institución haya agotado los
movimientos de personal y la habilitación de las partidas vacantes disponibles, siempre
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y cuando la institución cuente con los recursos presupuestarios correspondientes o, en 
su defecto, se cubran con los recursos asignados para la contratación de personal bajo 
la modalidad de servicios ocasionales, a fin de que no se incremente la masa salarial 
institucional en el rubro de gasto corriente.  

Las unidades o procesos institucionales por ningún motivo podrán sobrepasar el 
número de puestos establecidos en la plantilla de talento humano, salvo que esta se 
modifique.  

e) Supresiones de puestos. - En el plan de optimización y racionalización del talento
humano se podrá establecer partidas a suprimirse por efectos de excedentes en la
plantilla del talento humano de la institución, y previamente haber agotado los
movimientos de personal que permitan reubicar al personal titular de los puestos en
otras unidades o procesos internos u otras instituciones siempre que existan puestos
vacantes y cumplan el perfil del puesto.

No serán sujetos al referido proceso: 

e.1 Los puestos ocupados por personas con discapacidad o sustituto directo o por
solidaridad humana o quienes tengan a su cuidado y responsabilidad un hijo, cónyuge,
conviviente en unión de hecho o progenitor con un grado severo de discapacidad,
debidamente certificado por Autoridad Competente.

e.2 Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia.

e.3 Personas con enfermedades catastróficas o complejas.

e.4 Dirigentes sindicales de la LOSEP.

e.5 Los servidores públicos cuyos puestos se encuentren en uso de licencia sin
remuneración o comisión de servicios con remuneración, por estudios de formación
de postgrado o por tal efecto, se encuentren devengando el tiempo invertido en su
formación; y,

e.6 Las partidas que se encuentren en litigio.

f) Desvinculación de personal. - Dentro del plan de optimización y racionalización del
talento humano, podrá establecerse personal sujeto a desvinculación por compra de
renuncias con indemnización, retiro voluntario para acogerse a la jubilación, renuncias
voluntarias con compensación, retiro voluntario con indemnización y cualquier otra
modalidad prevista en la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General y
esta Ordenanza. El plan de desvinculación será aprobado mediante Resolución por la
o el Alcalde cada año, previo el informe técnico de la UATH institucional y la
certificación financiera respectiva conforme el Art. 8 de esta Normativa.

Art. 26.- De la priorización para cubrir brechas de requerimiento de personal. -La 
dotación de personal establecida en el plan de optimización y racionalización del 
talento humano, deberá ser atendido priorizando las necesidades de las unidades o 
procesos internos de acuerdo con la planificación institucional y la disponibilidad 
presupuestaria respectiva.  

Sección IV 
DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Art. 27.- De la consolidación de la planificación del talento humano.- Constituye los 
resultados integrales de la planificación del talento humano, y considera en este caso, 
la información obtenida del análisis de la situación actual y la situación propuesta en 
la plantilla de talento humano, y la optimización y racionalización de los mismos, 
determinando las reales necesidades de movimientos de personal, contratos de 
servicios ocasionales, creaciones, supresiones de puestos y desvinculaciones de 
personal en cumplimiento a las disposiciones de la presente Ordenanza. La matriz 
consolidada de planificación de talento humano contendrá:  

1. Número actual de las y los servidores por unidad o proceso según plantilla;

2. Número propuesto de las y los servidores por unidad o proceso según plantilla; 3.
Reporte de brechas (+/-) por unidad o proceso; y,

4. Plan de optimización y racionalización que generará un informe que contendrá: a.
Traslados administrativos institucionales;

b. Traspasos administrativos institucionales e interinstitucionales de puestos;

c. Comisiones parala prestación servicios en otras instituciones;

d. Contratos de servicios ocasionales;

e. Habilitación de puestos vacantes;

f. Creación de puestos;

g. Supresión de puestos; y,

h. Desvinculaciones de personal.

Para la generación de esta matriz, se aplicarán los instrumentos técnicos necesarios, 
que deberá elaborar UATH institucional.  

Capítulo VI 
DEL CONTROL Y LAS SANCIONES 
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Art. 28.- Del control. - El Alcalde o su delegado realizará el control de la planificación e 
implementación del talento humano, de acuerdo con las siguientes acciones:  

a) Verificar de manera anual la generación por parte de la UATH institucional de
reportes periódicos de información derivada del diagnóstico del talento humano; y,

b) Supervisar el cumplimiento de los procesos de implementación de la planificación
anual del talento humano, inclusive la optimización y racionalización del mismo de
acuerdo con el cronograma establecido para el efecto. La UATH institucional generará
un informe técnico sobre el proceso de implementación de la referida planificación.
Informe que será remitido a la Máxima Autoridad institucional.

Art. 29.- De la falta disciplinaria grave.- De conformidad con el literal b) del artículo 42 
de la LOSEP, las o los servidores públicos y los responsables de las unidades 
administrativas internas en conjunto con el responsable de la UATH institucional, que 
por su acción u omisión reporten y/o validen información sin sustento para la 
elaboración de la plantilla de talento humano y/o el plan de optimización o 
racionalización, serán sancionados, previo el correspondiente sumario administrativo 
con suspensión en el ejercicio de su puesto hasta por 30 días. 

CAPITULO VII 
DEL PLAN DE DESVINCULACION 

Art. 30.- Objeto. - El objeto del presente capítulo es normar el procedimiento para la 
cesación, forma de cálculo y pago de la indemnización por:  

a) supresión de puestos y partidas,

b) compra de renuncia con indemnización,

c) retiro voluntario con indemnización,

d) retiro forzoso para acogerse a la jubilación, y

e) retiro voluntario para acogerse a la jubilación con compensación económica.

Art. 31.- De la compensación o indemnización.- La indemnización y/o compensación 
constituyen el reconocimiento económico al que tienen derecho las servidoras y los 
servidores públicos que se acojan a planes de retiro voluntario para acogerse a la 
jubilación, supresión de puestos, renuncias voluntarias con compensación, retiro 
voluntario y/o compra de renuncias obligatorias con indemnización, una vez que éstas 
hayan sido aceptadas o ejecutadas según corresponda en función de planes de 

reestructuración institucional, racionalización y optimización del talento humano, que 
surtirá efectos a partir de la notificación del acto administrativo pertinente y cuyo pago 
se deberá realizar una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta ordenanza.  

SECCION I 
SUPRESION DE PUESTOS 

Art. 32.- De la supresión de puestos. - El proceso de supresión de puestos se 
sustentará exclusivamente en razones técnicas, funcionales y económicas 
debidamente justificadas. Su implementación deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas por la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General y, esta 
Ordenanza.  

Para la aplicación del proceso de supresión de puestos, la institución deberá sustentar 
mediante informe aprobado por la máxima autoridad o su delegado; en una o todas, 
de las siguientes razones:  

a) Razones funcionales y/o técnicas: Son aquellas que se producen cuando existen
modificaciones en las atribuciones y/o competencias de la institución o que se derivan
del estudio por procesos de reestructuración de estructuras institucionales y
posicionales internas a efectos de evitar duplicidad de funciones, superposición de
actividades y potenciar al talento humano, optimización, racionalización, de fusión de
unidades administrativas y/o procesos, supresión, eliminación, subsunción de
unidades administrativas y/o puestos y otros de similar naturaleza, previo informe
técnico favorable de la UATH, siempre y cuando se ajusten a las siguientes causas:

i) Racionalización de las unidades administrativas internas, que implique supresión,
fusión o reorganización de ellas y/o de puestos;

ii) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad debido a
redefinición de su misión, finalidad u objetivos, desconcentración, concesión,
duplicación de funciones, de unidades administrativas internas o simplificación de
trámites, procedimientos o procesos; todo lo cual responderá a la planificación anual
del talento humano; y,

iii) Racionalización y optimización del talento humano a causa de superposición,
duplicación o eliminación de actividades.
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b) Razones económicas: Son aquellas que se generan por condiciones presupuestarias
adversas al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, que obliguen a
la adopción de medidas de optimización de recursos económicos que permitan la
prevalencia de la prestación de servicios públicos. La supresión de puestos no podrá
afectar la adecuada prestación de los servicios públicos, y bajo ningún concepto se
dejará de brindar atención a la ciudadanía.

La Coordinación de Administración de Talento Humano, sobre la base de la 
planificación a que se refiere el artículo 142 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Servicio Público, pondrá en consideración del Alcalde, el informe con las 
recomendaciones sobre supresión de puestos de los servidores del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, que la institución deba ejecutar para 
optimizar recursos, evitar duplicidad de funciones, optimizar y racionalizar personal 
por baja carga laboral y orientarse a la consecución de sus metas, objetivos y 
planificación estratégica, sin perjuicio de lo anterior, el Alcalde, en cualquier momento, 
podrá solicitar a la Coordinación de Administración de Talento Humano el referido 
informe.  

Es responsabilidad exclusiva de cada uno de los Directores de las diferentes unidades 
administrativas del GAD Municipal, brindar la información necesaria para establecer el 
nivel de eficiencia y productividad del personal a su cargo.  

Art. 33. Procedimiento de supresión de puestos. - La supresión de puestos procederá 
de acuerdo con razones técnicas, funcionales, de procesos y/o económicas, que se 
realizará conforme lo siguiente:  

1. Resolución de aprobación del Alcalde del inicio del estudio de supresión de puestos,
en el cual la UATH, sustente el cumplimiento de cualquiera de las razones previstas en
el artículo 32 de la presente Ordenanza; así como la verificación de que los servidores
públicos sujetos al presente estudio no se encuentran impedidos de ejercer cargo
público de conformidad con el artículo 5 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio
Público; y, la certificación de las imposiciones en el sector público de los mismos;

2. Lista de asignaciones que deberá contener:

a) Enumeración del personal al que pertenecen las partidas presupuestarias a
suprimirse de manera ascendente;
b) Partida presupuestaria;
c) Apellidos y nombres completos;

d) Cédula de ciudadanía o pasaporte en caso de ser extranjero;
e) Unidad o proceso a la que pertenece el puesto;
f) Denominación del puesto;
g) Grupo Ocupacional;
h) Rol del puesto;
i)Remuneración mensual unificada;
j) Régimen Laboral;
k) Modalidad laboral (nombramientos permanentes);
l) Tiempo de servicio en el sector público (año, mes y días); y,
m) Valor a pagar por concepto de indemnización.

3. Formularios de Análisis/auditoría ocupacional; aprobada en virtud de esta
Ordenanza, como resultados del levantamiento de la Plantilla de Talento Humano y
Plan de Optimización y Racionalización del Talento Humano.

4. Dictamen de la Coordinación de Administración de Talento Humano que contendrá:

a. La determinación sucinta del asunto que se trate,

b. El fundamento, y

c. Los anexos necesarios. El dictamen contendrá, además, de forma inequívoca, la
conclusión, pronunciamiento o recomendación.

5. Informe técnico de la UATH, para la ejecución del proceso de supresión de puestos,
dispuesta por la autoridad nominadora deberá sustentarse en:

a) Las políticas, normas jurídicas, metodologías e instrumentos técnicos aprobados en
el Anexo previsto, en esta Ordenanza.
b) La proporcionalidad de la población laboral institucional por procesos y por
unidades organizacionales;
c) La determinación del número de puestos que serán suprimidos y el costo total de la
indemnización conforme los valores señalados en la Disposición General Primera de la
LOSEP;
d) La certificación de disponibilidad presupuestaria, emitida por la Dirección
Financiera; que servirá de base para el pago de las indemnizaciones;
e) Informe de haber agotado procedimiento de reubicación interna a través del análisis
de partidas vacantes disponibles en la Institución donde el servidor pueda ser
reubicado siempre que cumpla con el perfil del puesto vacante conforme el Art. 129
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del Reglamento General de la LOSEP, y de reubicación externa a través de la 
certificación que expida Secretaria General, respecto a las solicitudes externas para 
comisión de servicios del perfil del puesto a suprimir conforme el Art. 89.b de la LOSEP; 
y,  
f) La base legal aplicable al caso concreto basado en razones objetivas, los
fundamentos y/o causales de orden técnico, funcional y económico, que motivan la
supresión del puesto específico.

6. Dictamen de la Dirección de Gestión Financiera, que contendrá: 1. La determinación
sucinta del asunto que se trate, 2. El fundamento y, 3. Los anexos necesarios. El
dictamen contendrá, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento o
recomendación.

7. Resolución Administrativa que contendrá el acto administrativo debidamente
motivado bajo los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad y requisitos
previstos en el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, con sustento en el
dictamen de la UATH institucional y certificación de disponibilidad presupuestaria.
8. Elaboración de la acción de personal de cesación de funciones a cargo de la UATH
institucional; y,
9. Notificación de la acción de personal por cesación de funciones y pago de la
indemnización. - En el caso de proceso de supresión de puestos y partidas, se deberá
comunicar previamente a la o el servidor de la cesación por la supresión, y
posteriormente proceder al pago de la indemnización y la liquidación de haberes a la
o el servidor. Cumplido el pago automáticamente quedará suprimida la partida
presupuestaria correspondiente al puesto, debiendo remitirse de manera inmediata al
Ministerio de Trabajo, para el registro correspondiente en el plazo de 30 días.

10. Anexos:
a. Informes técnico individual señalado en esta Ordenanza.
b. Dictamen Favorable de la UATH.
c. Certificación Financiera que justifique la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad económica de recursos que permitan erogar las indemnizaciones
respectivas a favor del servidor que se va a suprimir.
d. Resolución Administrativa de supresión de puestos.
e. Acción de personal de cesación de funciones. La notificación seguirá las reglas
generales contempladas en el artículo 164 y siguientes del Código Orgánico
Administrativo.

Art. 34.- Prohibición de creación de partida eliminada. - La supresión de puesto 
decidido por el Alcalde, implica la prohibición de crear nuevamente el puesto y la 
partida presupuestaria durante dos años, salvo caso debidamente justificados 
mediante el respectivo informe técnico de la Dirección de Talento Humano. Así 
también, no se podrá celebrar contratos ocasionales en el ejercicio fiscal en curso, en 
el puesto que ha sido suprimido.  

Art. 35.- Registro de expedientes. – La Coordinación de Administración de Talento 
Humano, llevará un registro especial que contenga todos los soportes de la supresión 
de puestos.  

SECCION II 
COMPRA DE RENUNCIA CON INDEMNIZACION 

Art. 36.- De las razones técnicas, funcionales y/o económicas para efectuar compras 
de renuncias voluntarias con indemnización. - En el caso de que se inicie procesos de 
reestructuración institucional, racionalización u optimización del talento humano 
institucional, que implique las siguientes razones técnicas/funcionales:  

a) Supresión, fusión o reorganización de las unidades administrativas que la conforman
la entidad.
b) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad debido a
redefinición de su misión, finalidad u objetivos.
c) Duplicidad de funciones de cargos y/o de las unidades administrativas internas.
d) Simplificación de trámites, procedimientos o procesos.

e) Puestos sobrevalorados.

f) Superposición, duplicación o eliminación de actividades.

g) Por razones económicas: Aquellas que se generan por condiciones presupuestarias
adversas al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, que obliguen a
la adopción de medidas de optimización de recursos económicos que permitan la
prevalencia de la prestación de servicios públicos.

h) Racionalización del Talento Humano que podrá darse por las siguientes causas:

i) Racionalización de la institución, que implique supresión, fusión o reorganización de
las unidades administrativas que la conforman.

ii) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad y/o debido
a redefinición de su misión, finalidad u objetivos, desconcentración, duplicación de
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Art. 34.- Prohibición de creación de partida eliminada. - La supresión de puesto 
decidido por el Alcalde, implica la prohibición de crear nuevamente el puesto y la 
partida presupuestaria durante dos años, salvo caso debidamente justificados 
mediante el respectivo informe técnico de la Dirección de Talento Humano. Así 
también, no se podrá celebrar contratos ocasionales en el ejercicio fiscal en curso, en 
el puesto que ha sido suprimido.  

Art. 35.- Registro de expedientes. – La Coordinación de Administración de Talento 
Humano, llevará un registro especial que contenga todos los soportes de la supresión 
de puestos.  

SECCION II 
COMPRA DE RENUNCIA CON INDEMNIZACION 

Art. 36.- De las razones técnicas, funcionales y/o económicas para efectuar compras 
de renuncias voluntarias con indemnización. - En el caso de que se inicie procesos de 
reestructuración institucional, racionalización u optimización del talento humano 
institucional, que implique las siguientes razones técnicas/funcionales:  

a) Supresión, fusión o reorganización de las unidades administrativas que la conforman
la entidad.
b) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad debido a
redefinición de su misión, finalidad u objetivos.
c) Duplicidad de funciones de cargos y/o de las unidades administrativas internas.
d) Simplificación de trámites, procedimientos o procesos.

e) Puestos sobrevalorados.

f) Superposición, duplicación o eliminación de actividades.

g) Por razones económicas: Aquellas que se generan por condiciones presupuestarias
adversas al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, que obliguen a
la adopción de medidas de optimización de recursos económicos que permitan la
prevalencia de la prestación de servicios públicos.

h) Racionalización del Talento Humano que podrá darse por las siguientes causas:

i) Racionalización de la institución, que implique supresión, fusión o reorganización de
las unidades administrativas que la conforman.

ii) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad y/o debido
a redefinición de su misión, finalidad u objetivos, desconcentración, duplicación de
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funciones, de unidades administrativas internas o simplificación de trámites, 
procedimientos o procesos; todo lo cual responderá a la planificación institucional.  

iii) Racionalización y optimización del talento humano a causa de superposición,
duplicación o eliminación de actividades; y,

iv) Profesionalización y eficiencia en las labores a cargo del GAD Municipal.

i) Baja carga laboral por puesto de trabajo asignado; y,

j) Actualización e implementación del Manual de descripción, clasificación y valoración
de puestos institucional con nuevos perfiles acorde a la reforma al estatuto orgánico
de gestión por procesos: En función de la revisión de la estructura orgánica
institucional que requiera la actualización, reforma e implementación del Manual de
puestos institucional, en el cual se asignaran responsabilidades, acciones, cargos, y se
establecen los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras y
servidores de manera que se garantice el desarrollo profesional y técnico
especializados con el que se pueda lograr mayores índices de eficacia, eficiencia y
satisfacción frente a los clientes internos y externos.

Las causales descritas anteriormente responderán a los resultados obtenidos de la 
planificación anual del talento humano y análisis de auditoria ocupacional de cada 
puesto, por lo que las y los servidores serán sujetos a procesos de compra de renuncias 
obligatorias con indemnización, en cuyo caso se pagará la indemnización de cinco 
salarios básicos unificados del trabajador privado en general vigente al año 2015 por 
cada año de servicio contados a partir del inicio del primer año de prestar sus servicios 
en el sector público, lo cual se validará con el historial laboral del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. Los años en que la o el servidor público hubiere laborado en otras 
entidades del sector público, serán reconocidos siempre que se presente un certificado 
de no haber recibido indemnización o compensación económica por su desvinculación 
en cada institución, en caso de no existir, esa institución, deberá presentar una 
declaración juramentada indicando si recibió o no compensación o indemnización, y 
se sujetará a las penas por perjurio a que hubiere lugar.  

Art. 37.- Del Plan de Desvinculación Laboral por Compra de Renuncia obligatoria con 
indemnización. - La Coordinación de Administración de Talento Humano, en función 
de procesos de reestructuración institucional, racionalización y optimización del 
talento humano podrá diseñar acorde a las necesidades institucionales un plan de 
desvinculación por compra de renuncia obligatoria con indemnización, conforme las 
causales descritas en el Art. 36 de esta Ordenanza.  

Art. 38.- Procedimiento para la ejecución del Plan de Desvinculación Laboral por 
Compra de Renuncia voluntaria con indemnización. - La aprobación y ejecución del 
plan de desvinculación laboral por compra de renuncia voluntaria con indemnización 
se realizará conforme al siguiente procedimiento:  

1. Resolución de aprobación del Alcalde del inicio del estudio de compra de renuncias
con indemnización, en el cual la UATH, sustente el cumplimiento de cualquiera de las
razones previstas en el artículo 36 de la presente Ordenanza; así como la verificación
de que los servidores públicos sujetos al presente estudio no se encuentran impedidos
de ejercer cargo público de conformidad con el artículo 5 literal c) de la Ley Orgánica
del Servicio Público; y, la certificación de las imposiciones en el sector público de los
mismos;

2. Lista de asignaciones que deberá contener:

a) Enumeración del personal al que pertenecen las partidas presupuestarias a
suprimirse de manera ascendente;

b) Partida presupuestaria;

c) Apellidos y nombres completos;

d) Cédula de identidad o pasaporte en caso de ser extranjero;

e) Unidad o proceso a la que pertenece el puesto;

f) Denominación del puesto;

g) Grupo Ocupacional;

h) Rol del puesto;

i)Remuneración mensual unificada;

j) Régimen Laboral;

k) Modalidad laboral (nombramientos permanentes);

l) Tiempo de servicio en el sector público (año, mes y días); y,

m) Valor a pagar por concepto de indemnización.

3. Dictamen de la Dirección de Talento Humano que contendrá:

1. La determinación sucinta del asunto que se trate,

2. El fundamento, y,
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Art. 38.- Procedimiento para la ejecución del Plan de Desvinculación Laboral por 
Compra de Renuncia voluntaria con indemnización. - La aprobación y ejecución del 
plan de desvinculación laboral por compra de renuncia voluntaria con indemnización 
se realizará conforme al siguiente procedimiento:  

1. Resolución de aprobación del Alcalde del inicio del estudio de compra de renuncias
con indemnización, en el cual la UATH, sustente el cumplimiento de cualquiera de las
razones previstas en el artículo 36 de la presente Ordenanza; así como la verificación
de que los servidores públicos sujetos al presente estudio no se encuentran impedidos
de ejercer cargo público de conformidad con el artículo 5 literal c) de la Ley Orgánica
del Servicio Público; y, la certificación de las imposiciones en el sector público de los
mismos;

2. Lista de asignaciones que deberá contener:

a) Enumeración del personal al que pertenecen las partidas presupuestarias a
suprimirse de manera ascendente;

b) Partida presupuestaria;

c) Apellidos y nombres completos;

d) Cédula de identidad o pasaporte en caso de ser extranjero;

e) Unidad o proceso a la que pertenece el puesto;

f) Denominación del puesto;

g) Grupo Ocupacional;

h) Rol del puesto;

i)Remuneración mensual unificada;

j) Régimen Laboral;

k) Modalidad laboral (nombramientos permanentes);

l) Tiempo de servicio en el sector público (año, mes y días); y,

m) Valor a pagar por concepto de indemnización.

3. Dictamen de la Dirección de Talento Humano que contendrá:

1. La determinación sucinta del asunto que se trate,

2. El fundamento, y,
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3. Los anexos necesarios.

El dictamen contendrá, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento 
o recomendación.

4. Informe técnico de la UATH, para la ejecución del proceso de compra de renuncias
con indemnización, dispuesta por la autoridad nominadora deberá sustentarse en:

g) Las políticas, normas jurídicas, metodologías e instrumentos técnicos aprobados en
el Anexo I de esta Ordenanza.

h) La proporcionalidad de la población laboral institucional por procesos y por
unidades organizacionales;

i) La determinación del número de puestos que serán sujetos a compra de renuncias
con indemnización y el costo total de la indemnización conforme los valores señalados
en la Disposición General Primera de la LOSEP;

j) La certificación de disponibilidad presupuestaria, emitida por la Dirección Financiera;
que servirá de base para el pago de las indemnizaciones; y,

k) La base legal aplicable al caso concreto basado en razones objetivas, los
fundamentos y/o causales de orden técnico, funcional, y económico, que motivan la
compra de renuncia con indemnización del puesto específico.

5. Dictamen de la Dirección Financiera que contendrá:

1. La determinación sucinta del asunto que se trate,

2. El fundamento y,

3. Los anexos necesarios.

El dictamen contendrá, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento 
o recomendación.

6. Resolución Administrativa que contendrá el acto administrativo debidamente
motivado bajo los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad y requisitos
previstos en el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, con sustento en el
dictamen de la UATH institucional y certificación de disponibilidad presupuestaria.

7. Elaboración de la acción de personal de cesación de funciones a cargo de la UATH
institucional.

8. Notificación de la acción de personal por cesación de funciones y pago de la
indemnización. – Se notificará la acción de personal correspondiente, y

posteriormente se procederá al pago de la indemnización y la liquidación de haberes 
a la o el servidor. Cumplido el pago se remitirá de manera inmediata al Ministerio de 
Trabajo para el registro correspondiente en el plazo de 30 días; y,  

9. Anexos:

a. Informes técnico individual señalado en esta Ordenanza.

b. Dictamen Favorable de la UATH

c. Certificación Financiera que justifique la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad económica de recursos que permitan erogar las indemnizaciones
respectivas a favor del servidor que se va a suprimir.

d. Resolución Administrativa de supresión de puestos.

e. Acción de personal de cesación de funciones.

La notificación seguirá las reglas generales contempladas en el artículo 164 y siguientes 
del Código Orgánico Administrativo. La desvinculación del personal se realizará de 
manera progresiva, precautelando el normal desenvolvimiento institucional.  

La Coordinación de Administración de Talento Humano, deberá verificar los años de 
servicio laborados en el sector público de las servidoras y los servidores, a fin de 
efectuar el cálculo respectivo y no se reconocerá los años en otras entidades públicas 
en las que la o el servidor hubiere recibido indemnización, lo cual se comprobará con 
un certificado de la entidad en la que prestó sus servicios, si por alguna circunstancia 
la Institución no existiere o no tuviere en sus archivos la forma de constatar la 
información del ex servidor, este podrá presentar declaración juramentada ante 
Notario de ser el caso.  

La liquidación de haberes se cancelará en un periodo de 30 días previo la presentación 
de los documentos habilitantes de declaración juramentada de fin de gestión ante la 
Contraloría General del Estado, acta de entrega recepción de bienes y archivos en 
medios magnéticos, telemáticos y físicos a su cargo y documentos internos requeridos 
por la Institución, el segundo pago correspondiente a la indemnización se realizará una 
vez que el servidor complete la presentación de los certificados de no haber sido 
indemnizados en otras instituciones del Estado de ser necesario.  

SECCION III 
PLAN DE DESVINCULACION VOLUNTARIA 

Art. 39.- Del Plan de Desvinculación Voluntaria por Jubilación, Jubilación Forzosa por 
cumplimiento de edad, Renuncias Voluntarias con compensación Retiros Voluntarios 
con Indemnización. - La Coordinación de Administración de Talento Humano del 
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posteriormente se procederá al pago de la indemnización y la liquidación de haberes 
a la o el servidor. Cumplido el pago se remitirá de manera inmediata al Ministerio de 
Trabajo para el registro correspondiente en el plazo de 30 días; y,  

9. Anexos:

a. Informes técnico individual señalado en esta Ordenanza.

b. Dictamen Favorable de la UATH

c. Certificación Financiera que justifique la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad económica de recursos que permitan erogar las indemnizaciones
respectivas a favor del servidor que se va a suprimir.

d. Resolución Administrativa de supresión de puestos.

e. Acción de personal de cesación de funciones.

La notificación seguirá las reglas generales contempladas en el artículo 164 y siguientes 
del Código Orgánico Administrativo. La desvinculación del personal se realizará de 
manera progresiva, precautelando el normal desenvolvimiento institucional.  

La Coordinación de Administración de Talento Humano, deberá verificar los años de 
servicio laborados en el sector público de las servidoras y los servidores, a fin de 
efectuar el cálculo respectivo y no se reconocerá los años en otras entidades públicas 
en las que la o el servidor hubiere recibido indemnización, lo cual se comprobará con 
un certificado de la entidad en la que prestó sus servicios, si por alguna circunstancia 
la Institución no existiere o no tuviere en sus archivos la forma de constatar la 
información del ex servidor, este podrá presentar declaración juramentada ante 
Notario de ser el caso.  

La liquidación de haberes se cancelará en un periodo de 30 días previo la presentación 
de los documentos habilitantes de declaración juramentada de fin de gestión ante la 
Contraloría General del Estado, acta de entrega recepción de bienes y archivos en 
medios magnéticos, telemáticos y físicos a su cargo y documentos internos requeridos 
por la Institución, el segundo pago correspondiente a la indemnización se realizará una 
vez que el servidor complete la presentación de los certificados de no haber sido 
indemnizados en otras instituciones del Estado de ser necesario.  

SECCION III 
PLAN DE DESVINCULACION VOLUNTARIA 

Art. 39.- Del Plan de Desvinculación Voluntaria por Jubilación, Jubilación Forzosa por 
cumplimiento de edad, Renuncias Voluntarias con compensación Retiros Voluntarios 
con Indemnización. - La Coordinación de Administración de Talento Humano del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, será la encargada de 
establecer, de ser pertinente el plan de desvinculación voluntaria por:  

a) renuncia voluntaria con indemnización,

b) retiro voluntario con indemnización,

c) retiro voluntario para acogerse a la jubilación del IESS, y,

d) retiro para jubilación forzosa por haber cumplido 70 años.

El Plan Anual de Desvinculación Voluntaria, contendrá: () nombres y apellidos 
completos de la servidora o del servidor, () número de cédula de ciudadanía () función 
o rol que desempeña, () remuneración actual () edad, () sexo y, () nivel de instrucción;

Art. 40.- Procedimiento para acogerse al Plan de Desvinculación Voluntaria. - Para 
poder acogerse de manera voluntaria a las modalidades a), b) y c) del Art. 37 de esta 
Ordenanza, la servidora o servidor público municipal, deberán presentar los siguientes 
requisitos:  

1. Solicitud escrita dirigida al Alcalde para incluirse en la planificación anual que será
ejecutada por regla general durante el siguiente ejercicio fiscal, para lo cual deberá
acompañar el historial actualizado del IESS;

2. Informe de la Dirección de Talento Humano, en el que acredite cumplir los requisitos
para acogerse a la jubilación del IESS, retiro voluntario con indemnización o renuncia
voluntaria con compensación según corresponda. La Dirección de Administración de
Talento Humano solicitara a la Dirección de Gestión Financiera, la certificación de
disponibilidad presupuestaria para acoger las solicitudes que se presenten;

3. Certificación de disponibilidad presupuestaria por parte de la Dirección Financiera e
informe favorable de la Dirección de Talento Humano;

4. Una vez aprobado el Plan Anual de Desvinculación Voluntaria, al primer día
laborable, la Dirección de Talento Humano, mediante memorando circular pondrá en
conocimiento de las servidoras y los servidores del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, el inicio del Plan Anual de desvinculación
voluntaria, que estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria, señalando la forma de
cálculo de la indemnización por este concepto;

5. Dentro de los quince días laborables siguientes a la fecha de notificación del
memorando circular, las servidoras y los servidores del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, presentarán por escrito su solicitud indicando la
modalidad escogida, ante la Coordinación de Administración de Talento Humano,

debiendo señalar sus nombres y apellidos completos, el número de cédula de 
identidad o ciudadanía, cargo que desempeña y edad;  

6. La Coordinación de Administración de Talento Humano, deberá verificar los años de
servicio en la Institución y/o sector público según corresponda de las servidoras y los
servidores que hubieren presentado su renuncia o retiro voluntarios con
indemnización o retiro voluntario con indemnización.

7. La Coordinación de Administración de Talento Humano, notificará la aceptación de
la modalidad escogida por la o el servidor, el cual deberá formalizar la presentación de
su renuncia en la fecha que determine la UATH, recibida esta, se emitirá y notificara la
acción de personal de cese de funciones correspondiente. La desvinculación del
personal se realizará de manera progresiva, precautelando el normal
desenvolvimiento institucional. Si la o el servidor no presentare su renuncia a pesar de
haber solicitado ser incluido en el referido plan no podrá ser escogido en futuros planes
de desvinculación.

8. La indemnización o compensación según corresponda se cancelará dentro de los
treinta días siguientes a partir de la notificación de la acción de personal de cese de
funciones, previo la suscripción obligatoria de un acta de entrega recepción de los
bienes y archivos en medios magnéticos, telemáticos y físico a su cargo y presentación
de la constancia de recepción de la declaración juramentada por fin de gestión ante la
Contraloría General del Estado.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, atenderá el número de 
solicitudes en orden de prelación conforme la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para cada ejercicio fiscal. Se dará prioridad a las personas que tengan 70 años o más 
por edad avanzada, padezcan de enfermedad catastrófica o compleja o tenga algún 
grado de discapacidad o tengan a su cuidado parientes con discapacidad severa hasta 
el cuarto grado de consanguinidad.  

Las solicitudes se recibirán hasta el 31 de julio de cada año y se ejecutarán en el 
siguiente ejercicio fiscal previo el cronograma establecido para el efecto el cual será 
comunicado a la o el servidor. Por excepción el Alcalde podrá autorizar el inicio del plan 
de desvinculación voluntaria siempre que exista disponibilidad presupuestaria para ser 
ejecutada durante el mismo ejercicio fiscal, conforme al orden de prelación de las 
solicitudes o atención prioritaria a servidores que cumplan las condiciones descritas en 
el párrafo anterior.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, pagará a las servidoras y 
servidores públicos municipales conforme el siguiente detalle:  



Jueves 21 de diciembre de 2023Registro Oficial - Edición Especial Nº 1191

29 

debiendo señalar sus nombres y apellidos completos, el número de cédula de 
identidad o ciudadanía, cargo que desempeña y edad;  

6. La Coordinación de Administración de Talento Humano, deberá verificar los años de
servicio en la Institución y/o sector público según corresponda de las servidoras y los
servidores que hubieren presentado su renuncia o retiro voluntarios con
indemnización o retiro voluntario con indemnización.

7. La Coordinación de Administración de Talento Humano, notificará la aceptación de
la modalidad escogida por la o el servidor, el cual deberá formalizar la presentación de
su renuncia en la fecha que determine la UATH, recibida esta, se emitirá y notificara la
acción de personal de cese de funciones correspondiente. La desvinculación del
personal se realizará de manera progresiva, precautelando el normal
desenvolvimiento institucional. Si la o el servidor no presentare su renuncia a pesar de
haber solicitado ser incluido en el referido plan no podrá ser escogido en futuros planes
de desvinculación.

8. La indemnización o compensación según corresponda se cancelará dentro de los
treinta días siguientes a partir de la notificación de la acción de personal de cese de
funciones, previo la suscripción obligatoria de un acta de entrega recepción de los
bienes y archivos en medios magnéticos, telemáticos y físico a su cargo y presentación
de la constancia de recepción de la declaración juramentada por fin de gestión ante la
Contraloría General del Estado.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, atenderá el número de 
solicitudes en orden de prelación conforme la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para cada ejercicio fiscal. Se dará prioridad a las personas que tengan 70 años o más 
por edad avanzada, padezcan de enfermedad catastrófica o compleja o tenga algún 
grado de discapacidad o tengan a su cuidado parientes con discapacidad severa hasta 
el cuarto grado de consanguinidad.  

Las solicitudes se recibirán hasta el 31 de julio de cada año y se ejecutarán en el 
siguiente ejercicio fiscal previo el cronograma establecido para el efecto el cual será 
comunicado a la o el servidor. Por excepción el Alcalde podrá autorizar el inicio del plan 
de desvinculación voluntaria siempre que exista disponibilidad presupuestaria para ser 
ejecutada durante el mismo ejercicio fiscal, conforme al orden de prelación de las 
solicitudes o atención prioritaria a servidores que cumplan las condiciones descritas en 
el párrafo anterior.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, pagará a las servidoras y 
servidores públicos municipales conforme el siguiente detalle:  
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a) Renuncia voluntaria con indemnización: Las y los servidoras o servidores, que se
acojan a esta modalidad, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios
básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio en la Institución
contados a partir del inicio del quinto año y hasta un monto máximo de ciento
cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en total a partir del año
2015, de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 de enero del 2015.
Para el caso de las renuncias voluntarias con compensación se estará a lo dispuesto en
la disposición General Décima Segunda de la LOSEP y el Acuerdo Ministerial Nro. MRL-
2011-0158.

b) Retiro voluntario con indemnización: Las y los servidoras o servidores, que se acojan
a esta modalidad, tendrán derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos
unificados del trabajador privado por cada año de servicio en la Institución contados a
partir del inicio del primer año en el sector público y hasta un monto máximo de ciento
cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en total a partir del año
2015, de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 de enero del 2015.
Se reconocerán todos los años siempre que el servidor presente un certificado de no
haber recibido indemnización o compensación por supresión de puestos, compras de
renuncias, renuncias voluntarias en otras entidades del sector público, distintas al GAD
Municipal.

c) Retiro voluntario para acogerse a la jubilación del IESS: Las y los servidoras o
servidores, que se acojan a esta modalidad, tendrán derecho a recibir por una sola vez
cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio en la
Institución contados a partir del inicio del quinto año y hasta un monto máximo de
ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en total a partir del
año 2015, de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 de enero del
2015.

d) Retiro para jubilación forzosa por haber cumplido 70 años: Las y los servidoras o
servidores, que se acojan a esta modalidad, tendrán derecho a recibir por una sola vez
cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio en la
Institución contados a partir del inicio del quinto año y hasta un monto máximo de
ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en total a partir del
año 2015, de conformidad con el salario básico unificado vigente al 1 de enero del
2015.

Aquellos servidores que cumplan los requisitos para acogerse a la jubilación forzoso no 
podrán aplicar para las modalidades previstas en los literales a) y b) de este artículo. 
La liquidación se realizará con el monto fijado en el Art. 129 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público y Disposición General Única de la Ley Orgánica de Justicia Laboral y 

Reconocimiento del Trabajo No Remunerado. Este plan solo entrara en vigencia si la 
Institución lo convocare anualmente.  

Art. 41.- Exclusión al Plan de Desvinculación Laboral. - Las servidoras o servidores que, 
a la fecha de aprobación del plan anual de desvinculación voluntaria, se les hubiere 
iniciado o esté sustanciándose un sumario administrativo, no podrán percibir su 
indemnización o compensación hasta la conclusión del mismo. Concluido el proceso 
de sumario administrativo disciplinario en el que se establecieren responsabilidades, 
la indemnización o compensación prevista en esta norma no procederá en sujeción a 
lo dispuesto en el inciso segundo de la Décima Segunda Disposición General de la Ley 
Orgánica del Servicio Público.  

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, establecerá de 
manera planificada el número máximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas con 
fuente interna y/o externa en cada año de acuerdo con este instrumento técnico-
jurídico, debiendo para ello realizar las programaciones presupuestarias 
correspondientes en coordinación con la Dirección de Gestión Financiera.  

Segunda. - La Coordinación de Administración de Talento Humano deberá: 

a) Cubrir, acorde a las necesidades institucionales de prestación del servicio,
procurando vincular a personal calificado en las vacantes generadas y,

b) Controlar los procesos de entrega recepción de información, documentación Oficial,
equipos y otros bienes que estuvieren a cargo del servidor que cesa en funciones.

Tercera. - La Coordinación de Administración de Talento Humano y Dirección de 
Gestión Financiera, efectuarán las acciones necesarias para contar con la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el pago a las servidoras y servidores 
de conformidad a los casos que corresponda y que se encuentran determinados en 
esta Ordenanza.  

Cuarta. - El incumplimiento de la presentación del acta entrega - recepción de los 
bienes, documentos y trámites a cargo de la persona sujeta a la compensación o 
indemnización por proceso de desvinculación, será comunicado por la Coordinación 
de Administración de Talento Humano a la Contraloría General del Estado para el 
establecimiento de responsabilidades a que hubiere lugar.  

Quinta. - La Coordinación de Administración de Talento Humano, remitirá la nómina 
completa del personal desvinculado que implique el pago de indemnizaciones o 
compensaciones al Ministerio de Trabajo para los efectos legales pertinentes y su 
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Reconocimiento del Trabajo No Remunerado. Este plan solo entrara en vigencia si la 
Institución lo convocare anualmente.  

Art. 41.- Exclusión al Plan de Desvinculación Laboral. - Las servidoras o servidores que, 
a la fecha de aprobación del plan anual de desvinculación voluntaria, se les hubiere 
iniciado o esté sustanciándose un sumario administrativo, no podrán percibir su 
indemnización o compensación hasta la conclusión del mismo. Concluido el proceso 
de sumario administrativo disciplinario en el que se establecieren responsabilidades, 
la indemnización o compensación prevista en esta norma no procederá en sujeción a 
lo dispuesto en el inciso segundo de la Décima Segunda Disposición General de la Ley 
Orgánica del Servicio Público.  

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, establecerá de 
manera planificada el número máximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas con 
fuente interna y/o externa en cada año de acuerdo con este instrumento técnico-
jurídico, debiendo para ello realizar las programaciones presupuestarias 
correspondientes en coordinación con la Dirección de Gestión Financiera.  

Segunda. - La Coordinación de Administración de Talento Humano deberá: 

a) Cubrir, acorde a las necesidades institucionales de prestación del servicio,
procurando vincular a personal calificado en las vacantes generadas y,

b) Controlar los procesos de entrega recepción de información, documentación Oficial,
equipos y otros bienes que estuvieren a cargo del servidor que cesa en funciones.

Tercera. - La Coordinación de Administración de Talento Humano y Dirección de 
Gestión Financiera, efectuarán las acciones necesarias para contar con la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el pago a las servidoras y servidores 
de conformidad a los casos que corresponda y que se encuentran determinados en 
esta Ordenanza.  

Cuarta. - El incumplimiento de la presentación del acta entrega - recepción de los 
bienes, documentos y trámites a cargo de la persona sujeta a la compensación o 
indemnización por proceso de desvinculación, será comunicado por la Coordinación 
de Administración de Talento Humano a la Contraloría General del Estado para el 
establecimiento de responsabilidades a que hubiere lugar.  

Quinta. - La Coordinación de Administración de Talento Humano, remitirá la nómina 
completa del personal desvinculado que implique el pago de indemnizaciones o 
compensaciones al Ministerio de Trabajo para los efectos legales pertinentes y su 
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registro en el plazo de 30 días contados a partir de su ejecución, esto es de la 
notificación de las acciones de personal y resoluciones administrativas 
correspondientes.  

La Autoridad Nominadora con asesoramiento de la Coordinación de Administración de 
Humano, en coordinación con la Dirección de Gestión Financiera, analizarán y 
determinarán la necesidad de proceder a llenar la o las partidas que quedaren vacantes 
por implementación del plan de desvinculación voluntaria y de compra de renuncias 
con indemnización y/o supresión de puestos.  

Conforme lo preceptuado en el artículo 108, inciso sexto del Reglamento General a la 
Ley Orgánica del servicio Público, exceptúese de la indemnización prevista en esta 
Resolución a los servidores de libre remoción y nombramiento, con nombramientos 
provisionales, con nombramientos a período fijo, con contratos de servicios 
ocasionales, así como los puestos contemplados en el nivel jerárquico superior.  

Sexta. - Motivación de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones que 
resuelvan implementar supresiones de puestos y/o compra de renuncias con 
indemnización. – Los actos administrativos que expida el Alcalde deberán cumplir la 
debida motivación conforme los elementos constitucionales de razonabilidad, lógica y 
comprensibilidad, conforme el Art. 76.7.l de la Constitución y Arts. 99.5 y 100 del 
Código Orgánico Administrativo, que se explican a continuación:  

a. Razonabilidad. - Al respecto la sentencia Nro. 009-14-SEP-CC. Caso Nro. 0526-11-EP,
de la Corte Constitucional define la razonabilidad en los siguientes términos: “es el
elemento mediante el cual es posible analizar las normas que han sido utilizadas como
fundamento de la resolución judicial” Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia
Nro. 089-16-SEP-CC, caso Nro. 1848-13-EP, manifestó: “implica la fundamentación en
base a normas constitucionales y legales es decir en las fuentes de derechos que
permiten verificar la base jurídica utilizada por el operador de justicia al momento de
resolver en un caso concreto”.

b. Lógica.- Al respecto la sentencia Nro. 069-16-SEP-CC. Caso Nro. 1883-13- EP, de la
Corte Constitucional señala que éste criterio se relaciona: “no solo con la coherencia y
concatenación que debe existir entre las premisas con la conclusión final, sino también
con la carga argumentativa que debe existir entre las premisas con la conclusión final,
sino también con la carga argumentativa que debe existir por parte de la autoridad de
los razonamientos, afirmaciones y finalmente en la decisión que vaya adoptar”

1. Premisa Mayor: La enunciación de las normas y principios jurídicos aplicable al caso
concreto y la determinación de su alcance.

2. Premisa menor: Corresponde a los hechos facticos relevantes que se subsumen en
el presupuesto hipotético y factico de las normas y/o principios jurídicos a aplicarse.

3. Conclusión: Es la aplicación razonada y coherente de las premisas mayores y
menores.

c. Comprensibilidad. - Al respecto la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia
Nro. 087-16-SEP-CC, caso 0965-10-EP; sentencia 153-15-SEPCC, caso Nro. 1523-12-EP;
sentencia 049-15-SEP-CC, caso 1974-12-EP, señala: “Este criterio constitucional
consiste en el empleo, por parte del operador de justicia, de un lenguaje claro y
pertinente que permita una correcta y completa comprensión de las ideas contenidas
en una determinada resolución judicial”

d. Requisitos del Art. 100 del Código Orgánico Administrativo: ESTRUCTURA LÓGICA
FORMAL DE LA MOTIVACIÓN contiene los parámetros impuestos por la Corte
Constitucional del Ecuador para motivar entre otros, actos administrativos como
garantía del debido proceso previsto en el Art. 76.7.l de la Constitución, y así también
los requisitos previstos en el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, conforme
paso a explicar a continuación:

c. Premisa Mayor (NORMA JURIDICA APLICABLE AL CASO CONCRETO y requisito 1 del
Art. 100 del COA),
b. Premisa menor: HECHOS RELEVANTES (requisito 2 del Art. 100 del COA);
c. Conclusión (CONCLUSION LOGICA DEL EFECTO DE LAS NORMAS INVOCADAS y
requisito 3 del Art. 100 del COA).

Séptima. - Directrices y políticas para procesos de reestructuración institucional. – 
Directrices. - La UATH, deberá cumplir con las siguientes directrices y políticas:  

1.- Se adoptará con carácter obligatorio la regulación 70/30 que consiste en que las 
Unidades Administrativas contarán con personal en los procesos habilitantes de apoyo 
y asesoría en un máximo del 30% mientras que el 70% del personal deberá 
corresponder a procesos agregadores de valor agregado o sustantivo con énfasis en la 
dotación de perfiles profesionales y técnicos especializados que contribuyan al 
desarrollo de los productos y servicios propios de cada unidad administrativa p 
proceso. Esta medida aplicará para nombramientos permanentes, provisionales y 
contratos ocasionales.  

2.- El personal excedente que cuente con nombramiento permanente y resulte de la 
aplicación de la regulación descrita en el numeral anterior, será sujeto a procesos de 
supresión de puestos y/o compras de renuncia con indemnización, la indemnización a 
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2. Premisa menor: Corresponde a los hechos facticos relevantes que se subsumen en
el presupuesto hipotético y factico de las normas y/o principios jurídicos a aplicarse.

3. Conclusión: Es la aplicación razonada y coherente de las premisas mayores y
menores.

c. Comprensibilidad. - Al respecto la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia
Nro. 087-16-SEP-CC, caso 0965-10-EP; sentencia 153-15-SEPCC, caso Nro. 1523-12-EP;
sentencia 049-15-SEP-CC, caso 1974-12-EP, señala: “Este criterio constitucional
consiste en el empleo, por parte del operador de justicia, de un lenguaje claro y
pertinente que permita una correcta y completa comprensión de las ideas contenidas
en una determinada resolución judicial”

d. Requisitos del Art. 100 del Código Orgánico Administrativo: ESTRUCTURA LÓGICA
FORMAL DE LA MOTIVACIÓN contiene los parámetros impuestos por la Corte
Constitucional del Ecuador para motivar entre otros, actos administrativos como
garantía del debido proceso previsto en el Art. 76.7.l de la Constitución, y así también
los requisitos previstos en el Art. 100 del Código Orgánico Administrativo, conforme
paso a explicar a continuación:

c. Premisa Mayor (NORMA JURIDICA APLICABLE AL CASO CONCRETO y requisito 1 del
Art. 100 del COA),
b. Premisa menor: HECHOS RELEVANTES (requisito 2 del Art. 100 del COA);
c. Conclusión (CONCLUSION LOGICA DEL EFECTO DE LAS NORMAS INVOCADAS y
requisito 3 del Art. 100 del COA).

Séptima. - Directrices y políticas para procesos de reestructuración institucional. – 
Directrices. - La UATH, deberá cumplir con las siguientes directrices y políticas:  

1.- Se adoptará con carácter obligatorio la regulación 70/30 que consiste en que las 
Unidades Administrativas contarán con personal en los procesos habilitantes de apoyo 
y asesoría en un máximo del 30% mientras que el 70% del personal deberá 
corresponder a procesos agregadores de valor agregado o sustantivo con énfasis en la 
dotación de perfiles profesionales y técnicos especializados que contribuyan al 
desarrollo de los productos y servicios propios de cada unidad administrativa p 
proceso. Esta medida aplicará para nombramientos permanentes, provisionales y 
contratos ocasionales.  

2.- El personal excedente que cuente con nombramiento permanente y resulte de la 
aplicación de la regulación descrita en el numeral anterior, será sujeto a procesos de 
supresión de puestos y/o compras de renuncia con indemnización, la indemnización a 
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que hubiere lugar se financiará con cargo al presupuesto institucional y/o con 
financiamiento externo destinado para el efecto.  

3.- En el término de 90 días se utilizará la medición de carga laboral con plantillas de 
talento humano para contar con una estructura mínima y funcional.  

4.- No se podrá someter a procesos de supresión de puestos al personal que tenga 
enfermedad catastrófica o compleja y personas con discapacidad o sustituto directo o 
por solidaria humana, sin embargo, se someterán a la medición de cargas laborales, en 
caso de detectarse excedente de personal en las áreas en las cuales actualmente 
laboran, serán reubicados acorde al perfil que cumplan en unidades administrativas 
donde puedan potenciar sus capacidades. Las personas con enfermedad catastrófica o 
compleja se otorgará un trato preferente en el cual se reasignarán tareas acordes al 
rendimiento que pueda desempeñar, sin que en ningún caso pueda ser motivo de 
destitución, el hecho de que las evaluaciones del desempeño no cumplan con los 
estándares mínimos previstos en la norma técnica del subsistema de evaluación del 
desempeño.  

5.- La UATH revisará y actualizará los perfiles en los roles profesional y no profesional 
vigentes en el Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de puestos 
promoviendo la profesionalización y especialización en todas las unidades 
administrativas pertenecientes a los procesos habilitantes de apoyo y asesoría y 
sustantivos o agregadores de valor.  

6.- En caso de que la persona que actualmente ocupe un puesto que, luego de la 
elaboración de las plantillas del Talento Humano, se determine excedente podrá ser 
sujeto al proceso de supresión del puesto previo agotamiento del proceso de 
reubicación interna o externa en puestos vacantes acorde el perfil o compra de 
renuncia voluntaria con indemnización.  

7.- Los nombramientos provisionales vigentes que no requieran continuar con los 
procesos selectivos hasta determinar su estricta necesidad de permanencia en la 
estructura orgánica en virtud del proceso de reestructuración institucional dispuesto 
en esta Ordenanza, perderán vigencia y se darán por terminado. Una vez concluido el 
proceso de reestructuración institucional que determinen los resultados del 
levantamiento de la plantilla del talento humano se convocará a los concursos de 
méritos y oposición para llenar las vacantes que se determinen. Sin embargo, por 
necesidad institucional se podrá vincular excepcionalmente al personal que hubiere 

cesado en nombramientos provisionales mediante la figura de contrato de servicios 
ocasionales, previo informe técnico de la Coordinación de Talento Humano.  

Se excepciona del cese de funciones de nombramientos provisionales aquellos 
protegidos por la Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgánica de Servicio 
Público.  
8.- Los nombramientos provisionales expedidos por la excepción prevista en el Art. 18 
letra c) del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, esto es para 
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del 
concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Norma 
Técnica del Subsistema de Selección de Personal emanada del Ministerio del Trabajo 
No MDT-2022-180, en su Art. 41, Literales f) y g), que indican, cuando proceden  la 
declaratoria de concurso desierto, y en qué casos  pierden su vigencia los 
nombramientos provisionales, y que los servidores con nombramientos provisionales 
que ocuparen estas partidas creadas para los cargos programadas que por 
restructuración institucional se supriman , se deberá proceder con la supresión de 
partida e indemnizar  al servidor público corde a la Ley, y en el caso que la partida no 
se suprima  sino que se destine  por restructuración a nuevos cargos que correspondan 
al mismo grado ocupacional; y siempre que el servidor cumpla con el perfil, con 
atención a lo indicado en el Art. 225 de la Constitución,  se les podrá otorgar un 
contrato ocasional  en este nuevo cargo hasta que se  proceda  a programar el concurso 
de mérito y oposición; conforme a consulta absuelta por el Ministerio del Trabajo, 
contenido en el  Oficio No MDT-SISPTE-2023-0434-0 del 31 de julio del 2023.  

9.- De no contarse con la convocatoria a través de la plataforma informática del 
Ministerio del Trabajo, los nombramientos provisionales perderán su vigencia, 
debiendo cesar en funciones por lo que una vez que se concluya el proceso de 
reestructuración institucional, deberá convocarse a concursos de méritos y oposición 
aquellos puestos que se determine su permanencia en la estructura orgánica.  

Hasta culminar el proceso de reestructuración institucional se faculta a la máxima 
autoridad, previo informe técnico de la UATH y certificación de disponibilidad 
presupuestaria proceda a vincular personal en la modalidad de contratos ocasionales 
siempre que cumplan con el perfil requerido previsto en el Manual de Puestos y/o que 
cuente con perfiles provisionales validados por Jefe inmediato y la UATH institucional. 

10.- La Coordinación de Administración de Talento Humano, analizará los 
nombramientos provisionales y contratos ocasionales del personal que cumpla 
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cesado en nombramientos provisionales mediante la figura de contrato de servicios 
ocasionales, previo informe técnico de la Coordinación de Talento Humano.  
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protegidos por la Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgánica de Servicio 
Público.  
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ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del 
concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito 
básico contar con la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Norma 
Técnica del Subsistema de Selección de Personal emanada del Ministerio del Trabajo 
No MDT-2022-180, en su Art. 41, Literales f) y g), que indican, cuando proceden  la 
declaratoria de concurso desierto, y en qué casos  pierden su vigencia los 
nombramientos provisionales, y que los servidores con nombramientos provisionales 
que ocuparen estas partidas creadas para los cargos programadas que por 
restructuración institucional se supriman , se deberá proceder con la supresión de 
partida e indemnizar  al servidor público corde a la Ley, y en el caso que la partida no 
se suprima  sino que se destine  por restructuración a nuevos cargos que correspondan 
al mismo grado ocupacional; y siempre que el servidor cumpla con el perfil, con 
atención a lo indicado en el Art. 225 de la Constitución,  se les podrá otorgar un 
contrato ocasional  en este nuevo cargo hasta que se  proceda  a programar el concurso 
de mérito y oposición; conforme a consulta absuelta por el Ministerio del Trabajo, 
contenido en el  Oficio No MDT-SISPTE-2023-0434-0 del 31 de julio del 2023.  

9.- De no contarse con la convocatoria a través de la plataforma informática del 
Ministerio del Trabajo, los nombramientos provisionales perderán su vigencia, 
debiendo cesar en funciones por lo que una vez que se concluya el proceso de 
reestructuración institucional, deberá convocarse a concursos de méritos y oposición 
aquellos puestos que se determine su permanencia en la estructura orgánica.  

Hasta culminar el proceso de reestructuración institucional se faculta a la máxima 
autoridad, previo informe técnico de la UATH y certificación de disponibilidad 
presupuestaria proceda a vincular personal en la modalidad de contratos ocasionales 
siempre que cumplan con el perfil requerido previsto en el Manual de Puestos y/o que 
cuente con perfiles provisionales validados por Jefe inmediato y la UATH institucional. 

10.- La Coordinación de Administración de Talento Humano, analizará los 
nombramientos provisionales y contratos ocasionales del personal que cumpla 
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funciones de obrero y en caso de determinar su estricta necesidad de contratación 
sujeto del régimen del Código de Trabajo, previa certificación presupuestaria, se podrá 
realizar el cambio de régimen laboral.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Primera. -REESTRUCTURACIÓN INSTITUCIONAL.- Por esta única vez, se dispone que 
en el plazo de hasta 90 días, la Coordinación de Administración de Talento Humano, 
con personal propio o a través de servicios especializados, elabore un proceso de 
reestructuración institucional, optimización y racionalización del talento humano que 
mida carga laboral a través del uso de las plantillas de talento humano y los 
instrumentos técnicos pertinentes; conforme el Estatuto Orgánico de Gestión por 
Procesos, para determinar brechas y/o excedentes de personal, y de ser pertinente 
establecer procesos de desvinculación por compra de renuncia y/o supresión de 
puestos acorde el plan de optimización y racionalización del talento humano con el 
objeto de reducir la masa salarial y potenciar el talento humano institucional. La 
Planificación Anual del Talento Humano y el Plan de Optimización y Racionalización del 
Talento Humano que se derive de esta transitoria deberá ser aprobada por el Alcalde 
para su ejecución e implementación.  

Segunda. - Para la elaboración y ejecución del plan de desvinculación voluntaria, la 
Dirección de Talento Humano, pondrá en conocimiento de las y los servidores del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, el inicio del plan de 
desvinculación que será ejecutado conforme la disponibilidad presupuestaria durante 
el presente ejercicio fiscal 2024. Este proceso se realizará en el mismo plazo señalado 
en la Disposición Transitoria Primera y conforme las modalidades previstas en el Art. 
34 de esta Ordenanza.  

Tercera. – Para este proceso se seguirán las directrices y políticas de terminados en la 
Disposición General Séptima. 

Cuarta: El proceso de reestructuración institucional consta de los siguientes 
instrumentos:  

1. Actualización y reforma del Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos.

2. Actualización y reforma del Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de
Puestos.

3. Levantamiento de Plantillas de Talento Humano.

4. Planificación Anual del Talento Humano 2024.

5. Plan de Racionalización y Optimización del Talento Humano.

6. Planes de Desvinculación conforme esta Ordenanza, así como de los formularios que
se deberán expedir para el efecto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:  Se derogan toda Ordenanza de igual jerarquía y todo 
acto normativo las disposiciones de igual o menor jerarquía que contradigan o se 
opongan a lo establecida en esta Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL: Las normas de la presente Ordenanza entrarán en vigencia a 
partir de su aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao; publicación en la página web institucional, en la Gaceta Municipal; 
difundida por la Dirección de Comunicación Social de la Municipalidad de Balao; sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dada y firmada en la Sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a treinta de noviembre del dos mil veintitrés. 

      Sandy Gómez Quezada       Abg. Johana Loor de la Cruz 
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO   SECRETARIA GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE BALAO. - En Balao, a los trece días del mes de diciembre del dos mil veintitrés. - De 
conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito a usted señora Alcaldesa, el original y copias de 
la presente ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO Y DESARROLLO DEL PLAN DE OPTIMIZACIÓN 
Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, que fue tratada y aprobada por el Concejo 
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SANDY KATHERINE 
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3. Levantamiento de Plantillas de Talento Humano.

4. Planificación Anual del Talento Humano 2024.

5. Plan de Racionalización y Optimización del Talento Humano.

6. Planes de Desvinculación conforme esta Ordenanza, así como de los formularios que
se deberán expedir para el efecto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:  Se derogan toda Ordenanza de igual jerarquía y todo 
acto normativo las disposiciones de igual o menor jerarquía que contradigan o se 
opongan a lo establecida en esta Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL: Las normas de la presente Ordenanza entrarán en vigencia a 
partir de su aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao; publicación en la página web institucional, en la Gaceta Municipal; 
difundida por la Dirección de Comunicación Social de la Municipalidad de Balao; sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dada y firmada en la Sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a treinta de noviembre del dos mil veintitrés. 

      Sandy Gómez Quezada       Abg. Johana Loor de la Cruz 
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO   SECRETARIA GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE BALAO. - En Balao, a los trece días del mes de diciembre del dos mil veintitrés. - De 
conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito a usted señora Alcaldesa, el original y copias de 
la presente ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO Y DESARROLLO DEL PLAN DE OPTIMIZACIÓN 
Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, que fue tratada y aprobada por el Concejo 
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municipal, en sesiones ordinarias celebradas los días 23 y 30 de noviembre del 2023; 
para su sanción y promulgación. -  

Abg. Johana Loor de la Cruz 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. - 
En Balao, a los trece días del mes de diciembre del dos mil veintitrés, a las once horas, 
de conformidad con las disposiciones constantes en los Arts. 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
presente ORDENANZA TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO Y DESARROLLO DEL PLAN DE OPTIMIZACIÓN 
Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, una vez que se ha observado el trámite 
legal que corresponde.- Por Secretaría General, cúmplase con la Promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, sitio web institucional; sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  

Sandy Gómez Quezada 
ALCALDESA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO 

Sancionó y Ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal, y sitio web institucional; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
la señora Alcaldesa Sandy Gómez Quezada, a los trece días del mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés. - Lo certifico. -  

Ab. Johana Loor de la Cruz 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
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EELL  CCOONNCCEEJJOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTOONNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  
MMUUNNIICCIIPPAALL  IINNTTEERRCCUULLTTUURRAALL  YY  PPLLUURRIINNAACCIIOONNAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  PPAALLOORRAA  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

QQuuee,, el artículo 1 de la Constitución de la República determina que el  “Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico”; 

QQuuee,, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean 
naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; 
y, pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que 
constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 

QQuuee,, el artículo 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del 
derecho se han ampliado considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales”; 

QQuuee,, el artículo 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea 
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en 
la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.” Esto 
significa que los organismos del sector público comprendidos en el artículo 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma; 

QQuuee,, el artículo 242 de la Constitución de la República prescribe que “el Estado se 
organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por 
razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse 
regímenes especiales. 

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las 
circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales” 

QQuuee,, el artículo 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia 
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

QQuuee,, el artículo 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 
solidaridad y equidad; 

QQuuee,, el artículo 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce 
y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
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estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental;  

QQuuee,, de acuerdo al artículo 426 de la Constitución Política: “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente 
las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.” Lo que implica que la Constitución 
de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente y 
todos y todas debemos sujetarnos a ella; 

QQuuee,, el artículo 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad; 

QQuuee,, el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El 
poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo; 

QQuuee,, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 
determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

QQuuee,, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización dispone que al concejo municipal le corresponde: 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su
favor; y,

c. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales
específicos o reconocer derechos particulares;

QQuuee,, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización determina que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
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estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental;  

QQuuee,, de acuerdo al artículo 426 de la Constitución Política: “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente 
las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, 
aunque las partes no las invoquen expresamente.” Lo que implica que la Constitución 
de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente y 
todos y todas debemos sujetarnos a ella; 

QQuuee,, el artículo 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad; 

QQuuee,, el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El 
poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo; 

QQuuee,, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 
determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

QQuuee,, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización dispone que al concejo municipal le corresponde: 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su
favor; y,

c. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales
específicos o reconocer derechos particulares;

QQuuee,, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización determina que la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 

metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos actualizar 
cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural; 

QQuuee,, los ingresos   propios   de   la   gestión según lo dispuesto en el artículo 172 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, los 
gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación 
estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas; 

QQuuee,, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria; 

QQuuee,, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de 
ordenanzas el cobro de sus tributos; 

QQuuee,, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el artículo 147.- Ejercicio de competencia de hábitat y vivienda. - dispone que el 
Estado en todos los niveles de gobierno garantizarán el derecho a un hábitat seguro y 
saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y 
económica de las familias y las personas. 

El gobierno central a través del ministerio responsable, dictará las políticas nacionales 
para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado 
georreferenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de 
riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 
interculturalidad. 

Los planes y programas desarrollarán además proyectos de financiamiento para 
vivienda de interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca 
pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de 
escasos recursos económicos y las mujeres jefas de hogar. 

QQuuee,, según lo dispuesto en el artículo 494 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización reglamentarán los procesos de formación del 
catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se 
sujetará a las siguientes normas: 

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán 
en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en 
este Código. 
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QQuuee,, en aplicación al artículo 495 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización,, el valor de la propiedad se establecerá mediante la 
suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado 
sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble 
y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y 
no tributarios; 

QQuuee,, el artículo 561 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; señala que “Las inversiones, programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, 
o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al
tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas; 

QQuuee,, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria; 

QQuuee,, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la 
Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en este Código;  

QQuuee,, en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales; 
señala el control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 
ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de 
urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria 
o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización
de la Autoridad Agraria Nacional. 

Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y 
no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y 
funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 

QQuuee,, en la disposición reformatoria, Segunda Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales, reforma el artículo 481.1 señala; que, si el excedente supera el 
error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el 
correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que regularizará mediante 
resolución de la máxima autoridad ejecutiva del GADM, la misma que se protocolizará 
e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad. 

QQuuee,, en el artículo 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales que indica las condiciones  para determinar 
cambio de la clasificación y uso del suelo rural, - La Autoridad Agraria Nacional o su 
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QQuuee,, en aplicación al artículo 495 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización,, el valor de la propiedad se establecerá mediante la 
suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado 
sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble 
y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y 
no tributarios; 

QQuuee,, el artículo 561 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; señala que “Las inversiones, programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de 
infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, 
o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al
tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas; 

QQuuee,, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria; 

QQuuee,, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la 
Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en este Código;  

QQuuee,, en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales; 
señala el control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 
ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de 
urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agraria 
o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización
de la Autoridad Agraria Nacional. 

Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y 
no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de las autoridades y 
funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 

QQuuee,, en la disposición reformatoria, Segunda Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales, reforma el artículo 481.1 señala; que, si el excedente supera el 
error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el 
correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que regularizará mediante 
resolución de la máxima autoridad ejecutiva del GADM, la misma que se protocolizará 
e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad. 

QQuuee,, en el artículo 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales que indica las condiciones  para determinar 
cambio de la clasificación y uso del suelo rural, - La Autoridad Agraria Nacional o su 

delegado, en el plazo establecido en la ley, a solicitud del gobierno autónomo 
descentralizado municipal o metropolitano competente expedirá el informe técnico que 
autorice el cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión 
urbana o zona industrial; al efecto además de la información constante en el respectivo 
catastro rural. 

QQuuee,, el artículo 19 numeral 3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo señala que el suelo rural de expansión urbana, es el suelo que podrá 
ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el Plan de Uso y Gestión del 
Suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano 
del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan 
en la normativa secundaria. 

La determinación del suelo rural de expansión urbana se realizará en función de las 
previsiones de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómico del cantón o 
distrito metropolitano, y se ajustará a la viabilidad de la datación de los sistemas 
públicos de soporte definidos en el Plan de Uso y Gestión del Suelo, así como a las 
políticas de protección del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental 
nacional competente. 

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o 
rural de expansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agro 
productivo por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización 
expresa de la misma.  

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o rural de 
expansión urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en esta ley. 

Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, regional o 
provincial, sin previa autorización del nivel de gobierno responsable de la vía. 

QQuuee,, en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo, indica que la rectoría para la definición y emisión de las políticas nacionales 
de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le corresponde al 
Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y vivienda digna, 
para lo cual: 

Generará información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte público, 
equipamiento y gestión del suelo urbano. 

Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda. 

Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e 
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos. 
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QQuuee,, en el artículo 100 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo; indica que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, es un sistema de 
información territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan información relacionada 
con catastros y ordenamiento territorial multifinalitario y consolidado a través de una 
base de datos nacional, que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la 
información sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes en su circunscripción 
territorial. 

El Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera 
continua y permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el 
cual regulará la conformación y funciones del sistema y establecerá normas, estándares, 
protocolos, plazas y procedimientos para el levantamiento de la información catastral 
y la valoración de los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del 
suelo, entre otros. Así mismo, podrá requerir información adicional a otras entidades 
públicas y privadas. Sus atribuciones serán definidas en el reglamento de esta ley.  

QQuuee,, en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso Y Gestión del Suelo; manifiestan que; en el plazo de 30 días contados a 
partir de la publicación de esta ley en el registro oficial, el ente rector de hábitat y 
vivienda expedirá las regulaciones correspondientes para la conformación y funciones 
del Sistema Nacional de Catastro Integrado Georreferenciado; y establecerá normas, 
estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento y actualización 
de la información catastral y la valoración de los bienes inmuebles, 

QQuuee,, en las disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo; manifiesta;  que para contribuir en la actualización 
del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizaran un primer levantamiento 
de información catastral, para lo cual contaran con un plazo de hasta dos años, contados 
a partir de la expedición de normativa del ente rector de habitad y vivienda, señalada 
en la Disposición Transitoria Tercera de la presente ley. Vencido dicho plazo, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos que no hubieren 
cumplido con lo señalado anteriormente, serán sancionados de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de esta ley. 

Una vez cumplido con el levantamiento de información señalado en el inciso anterior, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizado municipales y metropolitanos actualizaran 
la información catastral de sus circunscripciones territoriales de manera continua y 
permanente, atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad 
rectora de habitad y vivienda.  

Una vez expedidas las regulaciones del Sistema Nacional de Catastro Integrado 
Georreferenciado, el ente rector de la habitad y vivienda deberá cuantificar ante el 
Consejo Nacional de Competencias, el monto de los recursos requeridos para el 
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QQuuee,, en el artículo 100 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo; indica que el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, es un sistema de 
información territorial generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos, y las instituciones que generan información relacionada 
con catastros y ordenamiento territorial multifinalitario y consolidado a través de una 
base de datos nacional, que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la 
información sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes en su circunscripción 
territorial. 

El Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera 
continua y permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el 
cual regulará la conformación y funciones del sistema y establecerá normas, estándares, 
protocolos, plazas y procedimientos para el levantamiento de la información catastral 
y la valoración de los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del 
suelo, entre otros. Así mismo, podrá requerir información adicional a otras entidades 
públicas y privadas. Sus atribuciones serán definidas en el reglamento de esta ley.  

QQuuee,, en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso Y Gestión del Suelo; manifiestan que; en el plazo de 30 días contados a 
partir de la publicación de esta ley en el registro oficial, el ente rector de hábitat y 
vivienda expedirá las regulaciones correspondientes para la conformación y funciones 
del Sistema Nacional de Catastro Integrado Georreferenciado; y establecerá normas, 
estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento y actualización 
de la información catastral y la valoración de los bienes inmuebles, 

QQuuee,, en las disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo; manifiesta;  que para contribuir en la actualización 
del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizaran un primer levantamiento 
de información catastral, para lo cual contaran con un plazo de hasta dos años, contados 
a partir de la expedición de normativa del ente rector de habitad y vivienda, señalada 
en la Disposición Transitoria Tercera de la presente ley. Vencido dicho plazo, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos que no hubieren 
cumplido con lo señalado anteriormente, serán sancionados de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de esta ley. 

Una vez cumplido con el levantamiento de información señalado en el inciso anterior, 
los Gobiernos Autónomos Descentralizado municipales y metropolitanos actualizaran 
la información catastral de sus circunscripciones territoriales de manera continua y 
permanente, atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad 
rectora de habitad y vivienda.  

Una vez expedidas las regulaciones del Sistema Nacional de Catastro Integrado 
Georreferenciado, el ente rector de la habitad y vivienda deberá cuantificar ante el 
Consejo Nacional de Competencias, el monto de los recursos requeridos para el 

funcionamiento del aludido Catastro, a fin de que dicho Consejo defina el mecanismo 
de distribución, con cargo a los presupuestos de los gobiernos municipales y 
metropolitanos, que se realizaran mediante debito de las asignaciones presupuestarias 
establecidas en la ley. 

QQuuee,, en el Código Orgánico Administrativo en su artículo 3.- Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizarán en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias. 

Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE reformado 
2018, dispone; Que su artículo 8.- REACCIONES ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. - Las Administraciones Publicas, en el desarrollo de su actividad propia y en 
sus relaciones reciprocas, deberán respetar las competencias de las otras administraciones 
y prestar, en su propia competencia, la cooperación que las demás recabaren para el 
cumplimiento de sus fines. 

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la República y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización en los artículos 7, 53, 54, 55 literal i), 56,57,58,59 y 60; y, el Código 
Tributario. 

EExxppiiddee::  

LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCAATTAASSTTRROOSS  PPRREEDDIIAALLEESS  
UURRBBAANNOOSS  YY  RRUURRAALLEESS,,  LLAA  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN,,  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  
DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS  UURRBBAANNOOSS  YY  RRUURRAALLEESS  PPAARRAA  EELL  BBIIEENNIIOO  22002244  --  22002255  
DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA  

CCAAPPIITTUULLOO  II  
OOBBJJEETTOO,,  AAMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN,,  DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS  

AArrttííccuulloo  11..--  OOBBJJEETTOO. - Serán objeto del impuesto a la propiedad Urbana y Rural, todos 
los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal, 
de las cabeceras parroquiales y demás zonas urbanas y rurales del Cantón determinadas 
de conformidad con la Ley y la legislación local. Las municipalidades y distritos 
metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros 
y de valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio.  

AArrttííccuulloo  22..--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN. - Los cantones son circunscripciones territoriales 
conformadas por parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, 
señaladas en su respectiva ley de creación, y por las que se crearen con posterioridad, 
de conformidad con la presente ley. Específicamente los predios con propiedad, 
ubicados dentro de las zonas urbanas, los predios rurales de la o el propietario, la o el 
poseedor de los predios situados fuera de los límites de las zonas urbanas. 
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AArrttííccuulloo  33..--  DDEE  LLOOSS  BBIIEENNEESS  NNAACCIIOONNAALLEESS. - Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo 
dominio pertenece a la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, se 
llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos. Así mismo, los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

AArrttííccuulloo  44..--  CCLLAASSEESS  DDEE  BBIIEENNEESS..  -- Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, aquellos sobre los cuales, se ejerce dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, 
a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público. 

AArrttííccuulloo  55..--  DDEELL  CCAATTAASSTTRROO..  -- Catastro es “el inventario o censo, debidamente 
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los 
particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y 
económica”.  

AArrttííccuulloo  66..--  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCAATTAASSTTRROO.. - El objeto de la presente ordenanza es 
regular; la formación, organización, funcionamiento, desarrollo y conservación del 
Catastro inmobiliario urbano y rural en el Territorio del Cantón. 

El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los Municipios del país, comprende; el 
inventario de la información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la 
estructuración de procesos automatizados de la información catastral, y la 
administración en el uso de la información de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de la información catastral, del valor de la propiedad y de todos sus 
elementos, controles y seguimiento técnico de los productos ejecutados. 

AArrttííccuulloo  77..--  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..  --  Es  el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda 
propiedad. 

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el sentido de 
que, sea o no sea el verdadero titular. La posesión no implica la titularidad del derecho 
de propiedad ni de ninguno de los derechos reales.  

AArrttííccuulloo  88..--  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL..  --  Comprende dos procesos de intervención: 

aa)) CCOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  CCAATTAASSTTRRAALL::

La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división 
política administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos 
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AArrttííccuulloo  33..--  DDEE  LLOOSS  BBIIEENNEESS  NNAACCIIOONNAALLEESS. - Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo 
dominio pertenece a la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, se 
llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos. Así mismo, los nevados 
perpetuos y las zonas de territorio situadas a más de 4.500 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

AArrttííccuulloo  44..--  CCLLAASSEESS  DDEE  BBIIEENNEESS..  -- Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, aquellos sobre los cuales, se ejerce dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, 
a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público. 

AArrttííccuulloo  55..--  DDEELL  CCAATTAASSTTRROO..  -- Catastro es “el inventario o censo, debidamente 
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los 
particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y 
económica”.  

AArrttííccuulloo  66..--  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCAATTAASSTTRROO.. - El objeto de la presente ordenanza es 
regular; la formación, organización, funcionamiento, desarrollo y conservación del 
Catastro inmobiliario urbano y rural en el Territorio del Cantón. 

El Sistema Catastro Predial Urbano y Rural en los Municipios del país, comprende; el 
inventario de la información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la 
estructuración de procesos automatizados de la información catastral, y la 
administración en el uso de la información de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de la información catastral, del valor de la propiedad y de todos sus 
elementos, controles y seguimiento técnico de los productos ejecutados. 

AArrttííccuulloo  77..--  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..  --  Es  el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda 
propiedad. 

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el sentido de 
que, sea o no sea el verdadero titular. La posesión no implica la titularidad del derecho 
de propiedad ni de ninguno de los derechos reales.  

AArrttííccuulloo  88..--  JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL..  --  Comprende dos procesos de intervención: 

aa)) CCOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  CCAATTAASSTTRRAALL::

La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división 
política administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos 

numéricos, de los cuales dos son para la identificación PROVINCIAL; dos para la 
identificación CANTONAL y dos para la identificación PARROQUIAL URBANA y 
RURAL, las parroquias urbanas que configuran por si la cabecera cantonal, el código 
establecido es el 50, si la cabecera cantonal está constituida por varias parroquias 
urbanas, la codificación de las parroquias va desde 01 a 49 y la codificación de las 
parroquias rurales va desde 51 a 99. 

En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal, se compone de 
una o varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta  se ha definido el 
límite urbano con el área menor al total de la superficie de la parroquia urbana o 
cabecera cantonal, significa que esa parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área 
urbana como área rural, por lo que la codificación para el catastro urbano en lo 
correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y del territorio restante que no es urbano, 
tendrá el código de rural a partir de 51.  

Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias urbanas, y el área urbana 
se encuentra constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana, en las 
parroquias urbanas en las que el área urbana cubre todo el territorio de la parroquia, 
todo el territorio de la parroquia será urbano, su código de zona será de a partir de 01, 
si en el territorio de cada parroquia existe definida área urbana y área rural, la 
codificación para el inventario catastral en lo urbano, el código de zona será a partir 
del 01. En el territorio rural de la parroquia urbana, el código de ZONA para el 
inventario catastral será a partir del 51.  

El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de los cuales dos 
son para identificación de ZONA, dos para identificación de SECTOR, dos para 
identificación de MANZANA (en lo urbano) y POLIGONO (en lo rural), tres para 
identificación del PREDIO y tres para identificación de la PROPIEDAD HORIZONTAL, 
en lo urbano y de DIVISIÓN en lo rural 

bb)) LLEEVVAANNTTAAMMIIEENNTTOO  PPRREEDDIIAALL::

Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la 
administración municipal para los contribuyentes o responsables de entregar su 
información para el catastro urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza las 
variables requeridas por la administración para la declaración de la información y la 
determinación del hecho generador. 

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van a 
investigar, con los siguientes referentes: 

01.- Identificación del predio 
02.- Tenencia del predio 
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03.- Descripción física del terreno 
04.- Infraestructura y servicios 
05.- Uso de suelo del predio 
06.- Descripción de las edificaciones. 

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que 
permiten establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los 
datos del predio, que serán levantados en la ficha catastral o formulario de declaración. 

AArrttííccuulloo  99..--  CCAATTAASSTTRROOSS  YY  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD. - El GAD Municipal del 
Cantón Palora se encargará de la estructura administrativa del Registro y su 
coordinación con el Catastro.  

Los Notarios y Registradores de la Propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la 
formación de los catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los 
formularios que oportunamente les remitirán a esas oficinas, el registro completo de las 
transferencias totales o parciales de los predios urbanos y rurales, de las particiones entre 
condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las hipotecas 
que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones 
que consten en los mencionados formularios.  

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta 
información se la remitirá a través de medios electrónicos. 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  
DDEELL  CCOONNCCEEPPTTOO,,  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA,,  SSUUJJEETTOOSS  DDEELL  TTRRIIBBUUTTOO  YY  RREECCLLAAMMOOSS  

AArrttííccuulloo  1100..--  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..  -- Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos: 

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por
un proceso de comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o 
solar.  

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan
desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de 
reposición; y, 

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la
simulación de construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil.  
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03.- Descripción física del terreno 
04.- Infraestructura y servicios 
05.- Uso de suelo del predio 
06.- Descripción de las edificaciones. 

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que 
permiten establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los 
datos del predio, que serán levantados en la ficha catastral o formulario de declaración. 

AArrttííccuulloo  99..--  CCAATTAASSTTRROOSS  YY  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD. - El GAD Municipal del 
Cantón Palora se encargará de la estructura administrativa del Registro y su 
coordinación con el Catastro.  

Los Notarios y Registradores de la Propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la 
formación de los catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los 
formularios que oportunamente les remitirán a esas oficinas, el registro completo de las 
transferencias totales o parciales de los predios urbanos y rurales, de las particiones entre 
condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las hipotecas 
que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones 
que consten en los mencionados formularios.  

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta 
información se la remitirá a través de medios electrónicos. 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  
DDEELL  CCOONNCCEEPPTTOO,,  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA,,  SSUUJJEETTOOSS  DDEELL  TTRRIIBBUUTTOO  YY  RREECCLLAAMMOOSS  

AArrttííccuulloo  1100..--  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..  -- Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos: 

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por
un proceso de comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o 
solar.  

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan
desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de 
reposición; y, 

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la
simulación de construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil.  

AArrttííccuulloo  1111..--  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN..  --  A este efecto, la Dirección Financiera notificará a los 
propietarios de conformidad a los artículos 85, 108 y los correspondientes al Capítulo 
V del Código Tributario, del 496 del COOTAD; segundo párrafo; y del 164 del Código 
Orgánico Administrativo con los siguientes motivos: 

a. Para dar a conocer la realización del inicio del proceso de avalúo.
b. Una vez concluido el proceso, para dar a conocer al propietario el valor del

avalúo realizado.

AArrttííccuulloo  1122..--  SSUUJJEETTOO  AACCTTIIVVOO..  -- El sujeto activo de los impuestos señalados en los 
artículos precedentes es el GAD Municipal de Palora. 

AArrttííccuulloo  1133..--  SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS..-- Son sujetos pasivos, los contribuyentes o responsables 
de los impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o 
jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las  herencias yacentes y 
demás entidades aun cuando careciesen  de personalidad jurídica, como señalan los 
artículos: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tributario y que sean propietarios (urbanos) 
y (propietarios o posesionarios en lo rural) o usufructuarios de bienes raíces ubicados en 
las zonas  urbanas y rurales del Cantón (definido el responsable del tributo en la escritura 
pública). 

AArrttííccuulloo  1144..--  RREECCLLAAMMOOSS  YY  RREECCUURRSSOOSS. - Los contribuyentes responsables o terceros, 
tienen derecho a presentar reclamos e interponer los recursos administrativos previstos 
en los artículos 115 al 123 del Código Tributario, artículo 500 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización y articulo134 del Código 
Orgánico Administrativo. 

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el 
contribuyente podrá impugnarla dentro del término de quince días a partir de la fecha 
de notificación, ante la máxima autoridad del Gobierno Municipal, mismo que deberá 
pronunciarse en un término de treinta días. Para tramitar la impugnación, no se 
requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor del tributo.  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  
DDEELL  PPRROOCCEESSOO  TTRRIIBBUUTTAARRIIOO  

AArrttííccuulloo  1155..--  EEMMIISSIIÓÓNN,,  DDEEDDUUCCCCIIOONNEESS,,  RREEBBAAJJAASS,,  EEXXEENNCCIIOONNEESS  YY  EESSTTÍÍMMUULLOOSS.- Para 
determinar la base imponible, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en los artículos 503, 510, 520 y 521 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, Código Orgánico Tributario y demás rebajas, 
deducciones y exenciones establecidas por Ley, para las propiedades urbanas y rurales 
que se harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud correspondiente por 
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parte del contribuyente ante el Director Financiero Municipal, quien resolverá su 
aplicación. 

Por la consistencia: tributaria, presupuestaria y de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica Unificada del trabajador), el dato 
oficial que se encuentre vigente en el momento de legalizar la emisión del primer año 
del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del 
bienio no se tiene dato oficial actualizado, se mantendrá el dato de RBU del primer año 
del bienio para todo el período fiscal. 

Las solicitudes para la actualización de información predial se podrán presentar hasta el 
31 de diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los 
documentos justificativos. 

AArrttííccuulloo  1166..--  EEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  TTÍÍTTUULLOOSS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO..-- Sobre la base de los catastros 
urbanos y rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas o 
quien tenga esa responsabilidad la emisión de los correspondientes Títulos de Créditos 
hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos 
que refrendados por el Director Financiero, registrados y debidamente contabilizados, 
pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se notifique al 
contribuyente de esta obligación.  

Los Títulos de Crédito contendrán los requisitos dispuestos en el artículo 150 del Código 
Tributario, la falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el 
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de crédito. 

AArrttííccuulloo  1177..––  EESSTTÍÍMMUULLOOSS  TTRRIIBBUUTTAARRIIOOSS..--  Con la finalidad de estimular el desarrollo 
del turismo, la construcción, la industria, el comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de beneficencia, así como los que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta un 50% (cincuenta por ciento) los valores que 
correspondan cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos establecidos en la 
ley. 

AArrttííccuulloo  1188..--  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  TTÍÍTTUULLOOSS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO..  -- Al efectuarse la 
liquidación   de los títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el 
monto de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor 
efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente parte diario de 
recaudación. 

AArrttííccuulloo  1199..--  IIMMPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOOSS  PPAARRCCIIAALLEESS. - Los pagos parciales, se imputarán 
en el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y 
costas. 
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parte del contribuyente ante el Director Financiero Municipal, quien resolverá su 
aplicación. 

Por la consistencia: tributaria, presupuestaria y de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica Unificada del trabajador), el dato 
oficial que se encuentre vigente en el momento de legalizar la emisión del primer año 
del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del 
bienio no se tiene dato oficial actualizado, se mantendrá el dato de RBU del primer año 
del bienio para todo el período fiscal. 

Las solicitudes para la actualización de información predial se podrán presentar hasta el 
31 de diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los 
documentos justificativos. 

AArrttííccuulloo  1166..--  EEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  TTÍÍTTUULLOOSS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO..-- Sobre la base de los catastros 
urbanos y rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas o 
quien tenga esa responsabilidad la emisión de los correspondientes Títulos de Créditos 
hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos 
que refrendados por el Director Financiero, registrados y debidamente contabilizados, 
pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se notifique al 
contribuyente de esta obligación.  

Los Títulos de Crédito contendrán los requisitos dispuestos en el artículo 150 del Código 
Tributario, la falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el 
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de crédito. 

AArrttííccuulloo  1177..––  EESSTTÍÍMMUULLOOSS  TTRRIIBBUUTTAARRIIOOSS..--  Con la finalidad de estimular el desarrollo 
del turismo, la construcción, la industria, el comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de beneficencia, así como los que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta un 50% (cincuenta por ciento) los valores que 
correspondan cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos establecidos en la 
ley. 

AArrttííccuulloo  1188..--  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  TTÍÍTTUULLOOSS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO..  -- Al efectuarse la 
liquidación   de los títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el 
monto de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor 
efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente parte diario de 
recaudación. 

AArrttííccuulloo  1199..--  IIMMPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPAAGGOOSS  PPAARRCCIIAALLEESS. - Los pagos parciales, se imputarán 
en el siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y 
costas. 

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se imputará 
primero al título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 

AArrttííccuulloo  2200..--  SSAANNCCIIOONNEESS  TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS. -  Los contribuyentes responsables de los 
impuestos a los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, contravenciones 
o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la determinación,
administración y control del impuesto a los predios urbanos y rurales, estarán sujetos a 
las sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario. 

AArrttííccuulloo  2211..--    CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  AAVVAALLÚÚOOSS. - La Oficina de Avalúos y Catastros 
conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural vigente 
en el presente bienio, que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del 
impuesto a los predios urbanos y rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del 
certificado de no adeudar a la municipalidad por concepto alguno. 

AArrttííccuulloo  2222..--  IINNTTEERREESSEESS  PPOORR  MMOORRAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA. - A partir de su vencimiento, el 
impuesto principal y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras entidades 
u organismos públicos, devengarán el interés anual desde el primero de enero del año
al que corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según la tasa de interés 
establecida de conformidad con las disposiciones del Banco Central, en concordancia 
con el artículo 21 del Código Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a 
liquidaciones diarias. 

CCAAPPIITTUULLOO  IIVV  
IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD  UURRBBAANNAA  

AArrttííccuulloo  2233..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO..  -- Serán objeto del impuesto a la propiedad 
urbana, todos los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la 
cabecera cantonal, de las cabeceras parroquiales y demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local. 

AArrttííccuulloo  2244..--  SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS..  --  Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios 
de predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un 
impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano 
respectivo, en la forma establecida por la ley. 

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal respectivo. 
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AArrttííccuulloo  2255..--  IIMMPPUUEESSTTOOSS  QQUUEE  GGRRAAVVAANN  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS  UURRBBAANNOOSS..  --  Los predios 
urbanos están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los artículos 501 al 
513 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 

1. - El impuesto a los predios urbanos 
2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata. 
3.- Impuestos adicional al cuerpo de bomberos 

AArrttííccuulloo  2266..--  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD  UURRBBAANNAA..  -- 

aa..--))  VVaalloorr  ddee  tteerrrreennooss..--  Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos 
en la Ley; con este propósito, el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por los 
aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua 
potable, alcantarillado y otros servicios, así como los factores para la valoración de las 
edificaciones. 

El plano de sectores homogéneos (COOTAD art.495), es el resultado de la conjugación 
de variables e indicadores analizadas en la realidad urbana como universo de estudio, 
la infraestructura básica, la infraestructura complementaria y servicios municipales, 
información que permite además, analizar la cobertura y déficit de la presencia física de 
las infraestructuras y servicios urbanos, información, que relaciona de manera inmediata 
la capacidad de administración y gestión que tiene la municipal en el espacio urbano.  

Además, se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la 
morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón, resultado 
con los que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas 
urbanas.  

Información que cuantificada permite definir la cobertura y déficit de las infraestructuras 
y servicios instalados en cada una de las áreas urbanas del cantón. 

Cuadro de cobertura y déficit de infraestructura y servicios por parroquias: 

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAALLOORRAA  

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  AARRAAPPIICCOOSS 

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  CCUUMMAANNDDAA  
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MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAALLOORRAA  

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  AARRAAPPIICCOOSS 

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  CCUUMMAANNDDAA  
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MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAARRRROOQQUUIIAA  SSAANNGGAAYY  

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAARRRROOQQUUIIAA  1166  DDEE  AAGGOOSSTTOO 

Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de compra 
venta de los predios, información que, mediante un proceso de comparación de precios 
en condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del 
valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, o por sectores 
homogéneos.  

Expresado en el cuadro siguiente: 

CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  ––  PPAALLOORRAA  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - PALORA BIENIO 

24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 35 112.50 73.13 
SH2 18 90.00 48.75 
SH3 30 52.50 27.63 
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MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAARRRROOQQUUIIAA  SSAANNGGAAYY  

MMAATTRRIIZZ  DDEE  PPOONNDDEERRAACCIIOONN  PPAARRRROOQQUUIIAA  1166  DDEE  AAGGOOSSTTOO 

Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de compra 
venta de los predios, información que, mediante un proceso de comparación de precios 
en condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del 
valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, o por sectores 
homogéneos.  

Expresado en el cuadro siguiente: 

CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  ––  PPAALLOORRAA  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - PALORA BIENIO 

24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 35 112.50 73.13 
SH2 18 90.00 48.75 
SH3 30 52.50 27.63 

SH 4 48 39.00 26.00 
SH 5 41 24.00 13.00 
SH 6 40 18.00 14.63 
SH 7 64 15.00 6.50 
SH 8 11 6.00 1.30 

CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  ––  AARRAAPPIICCOOSS  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - ARAPICOS BIENIO 

24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 2 6.50 5.20 
SH2 11 5.20 4.55 
SH3 9 4.55 3.90 
SH3 1 3.50 1.30 

COLONIA 
AZUAY 

6 5.20 3.50 

CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  ––  CCUUMMAANNDDAA  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - CUMANDA 

BIENIO 24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 3 6.50 5.20 
SH2 3 5.20 4.55 
SH3 4 4.55 3.90 

CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  ––  1166  DDEE  AAGGOOSSTTOO  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - 16 DE AGOSTO 

BIENIO 24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 6 14.63 8.13 
SH2 7 11.38 9.75 
SH3 8 9.75 6.50 
SH 4 10 6.50 6.02 
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CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  --  SSAANNGGAAYY  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - SANGAY BIENIO 

24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 13 16.25 13.00 
SH2 28 14.63 12.22 
SH3 14 13.00 9.75 
SH 4 12 8.13 6.50 

EL ROCIO 5 6.50 5.00 
S. V. TARQUI 10 5.80 4.80 
PAQUISHA 20 4.50 1.30 

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro cuadrado 
de la manzana, se establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las 
manzanas vecinas, del valor de eje se constituye el valor individual del predio, 
considerando la localización del predio en la manzana, de este valor base, se establece 
el valor individual de los terrenos de acuerdo a la Normativa de valoración de la 
propiedad urbana, el valor individual será afectado por los siguientes factores de 
aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y 
escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, relación dimensiones frente y 
fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 
teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro: 

CCUUAADDRROO  DDEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEESS  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  IINNDDIICCAADDOORREESS..  ––  
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CCUUAADDRROO  DDEE  VVAALLOORR  DDEELL  SSUUEELLOO  --  SSAANNGGAAYY  
CUADRO DE VALOR DEL SUELO - SANGAY BIENIO 

24/25 

SECTOR 
HOMOGENEO 

NUMERO 
DE 

MANZANAS 

VALOR POR m² 

SUPERIOR INFERIOR 

SH 1 13 16.25 13.00 
SH2 28 14.63 12.22 
SH3 14 13.00 9.75 
SH 4 12 8.13 6.50 

EL ROCIO 5 6.50 5.00 
S. V. TARQUI 10 5.80 4.80 
PAQUISHA 20 4.50 1.30 

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro cuadrado 
de la manzana, se establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las 
manzanas vecinas, del valor de eje se constituye el valor individual del predio, 
considerando la localización del predio en la manzana, de este valor base, se establece 
el valor individual de los terrenos de acuerdo a la Normativa de valoración de la 
propiedad urbana, el valor individual será afectado por los siguientes factores de 
aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y 
escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, relación dimensiones frente y 
fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 
teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro: 

CCUUAADDRROO  DDEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEESS  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  IINNDDIICCAADDOORREESS..  ––  

Las particularidades físicas de cada predio o terreno de acuerdo a su implantación en la 
ciudad, da la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que 
representan al estado actual del predio, en el momento del levantamiento de 
información catastral, condiciones con las que permite realizar su valoración individual. 

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se considerarán: (Vsh) el valor 
m2 de sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción del 
valor individual, (Fa) obtención del factor de afectación, y (S) Superficie del terreno así: 

VVII  ==  VVsshh  xx  FFaa  xx  ss  

Dónde: 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGÉNEO O VALOR INDIVIDUAL 
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 

bb..--))  VVaalloorr  ddee  eeddiiffiiccaacciioonneess..  --  Se establece el valor de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constaran los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de estructura, edad 
de la construcción, estado de conservación, reparaciones y número de pisos. En su 
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escaleras y cubierta. En 
acabados; revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, 
puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. 
Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire 
acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos e 
instalaciones deportivas.   

El valor de reposición consiste en calcular todo el valor de inversión que representa 
construir una edificación nueva con las mismas características de la que se analiza, para 
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obtener el llamado valor de reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del 
valor repuesto, que es proporcional a la vida útil de los materiales o que también se 
establece por el uso, estado técnico y perdidas funcionales, en el objetivo de obtener el 
valor de la edificación en su en su estado real al momento de la valuación. 

Constante Reposición Valor
1 piso
+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor
ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras
Revestimiento de 
Pisos Tumbados Sanitarios

No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000
Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090
Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610

Canalización Aguas 
Servidas 0,1530

Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010
Canalización Aguas 
Lluvias 0,1530

Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490
Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250
Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños
Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000
Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310
Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530
Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970
Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660
Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990
No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320
Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660
Hierro 0,5700 Zinc 0,4220
Madera Común 0,3690 Revestimiento Interior Polietileno Eléctricas
Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000
Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Caña 0,3795 Paja-Hojas 0,1170 Tubería Exterior 0,6250
Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460
No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090
Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000
Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000
Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000
Caña 0,1370 Marmolina 1,2350
Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas
Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000
Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700
Paredes

Revestimiento 
Exterior Aluminio 1,6620

No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630
Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010
Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300
Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690
Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020
Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas
Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000
Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690
Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530
Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740
Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370
Fibro-Cemento 0,7011

Revestimiento 
Escalera Hierro 0,3050
No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630

Escalera Madera Común 0,0300
No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas
Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000
Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850
Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870
Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000
Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090
Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920
Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290
Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210
Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets
Cubierta No tiene 0,0000
Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010
Hierro 1,3090 Madera Fina 0,8820
Estereoestructura 7,9540 Aluminio 0,1920

Factores - Rubros de Edifiación del predio

Para la aplicación del método de  reposición y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, de la tabla de factores de reposición, que corresponde al valor por cada rubro 
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obtener el llamado valor de reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del 
valor repuesto, que es proporcional a la vida útil de los materiales o que también se 
establece por el uso, estado técnico y perdidas funcionales, en el objetivo de obtener el 
valor de la edificación en su en su estado real al momento de la valuación. 

Constante Reposición Valor
1 piso
+ 1 piso

Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor Rubro Edificación Valor
ESTRUCTURA ACABADOS ACABADOS INSTALACIONES

Columnas y Pilastras
Revestimiento de 
Pisos Tumbados Sanitarios

No Tiene 0,0000 Madera Común 0,2150 No tiene 0,0000 No tiene 0,0000
Hormigón Armado 2,6100 Caña 0,0755 Madera Común 0,4420 Pozo Ciego 0,1090
Pilotes 1,4130 Madera Fina 1,4230 Caña 0,1610

Canalización Aguas 
Servidas 0,1530

Hierro 1,4120 Arena-Cemento 0,2100 Madera Fina 2,5010
Canalización Aguas 
Lluvias 0,1530

Madera Común 0,7020 Tierra 0,0000 Arena-Cemento 0,2850 Canalización Combinado 0,5490
Caña 0,4970 Mármol 3,5210 Grafiado 0,4250
Madera Fina 0,5300 Marmeton 2,1920 Champiado 0,4040 Baños
Bloque 0,4680 Marmolina 1,1210 Fibro Cemento 0,6630 No tiene 0,0000
Ladrillo 0,4680 Baldosa Cemento 0,5000 Fibra Sintética 2,2120 Letrina 0,0310
Piedra 0,4680 Baldosa Cerámica 0,7380 Estuco 0,4040 Baño Común 0,0530
Adobe 0,4680 Parquet 1,4230 Medio Baño 0,0970
Tapial 0,4680 Vinyl 0,3650 Cubierta Un Baño 0,1330

Duela 0,3980 Arena-Cemento 0,3100 Dos Baños 0,2660
Vigas y Cadenas Tablon / Gress 1,4230 Fibro Cemento 0,6370 Tres Baños 0,3990
No tiene 0,0000 Tabla 0,2650 Teja Común 0,7910 Cuatro Baños 0,5320
Hormigón Armado 0,9350 Azulejo 0,6490 Teja Vidriada 1,2400 + de 4 Baños 0,6660
Hierro 0,5700 Zinc 0,4220
Madera Común 0,3690 Revestimiento Interior Polietileno Eléctricas
Caña 0,1170 No tiene 0,0000 Domos / Traslúcido No tiene 0,0000
Madera Fina 0,6170 Madera Común 0,6590 Ruberoy Alambre Exterior 0,5940

Caña 0,3795 Paja-Hojas 0,1170 Tubería Exterior 0,6250
Entre Pisos Madera Fina 3,7260 Cady 0,1170 Empotradas 0,6460
No Tiene 0,0000 Arena-Cemento 0,4240 Tejuelo 0,4090
Hormigón Armado 0,9500 Tierra 0,2400 Baldosa Cerámica 0,0000
Hierro 0,6330 Marmol 2,9950 Baldosa Cemento 0,0000
Madera Común 0,3870 Marmeton 2,1150 Azulejo 0,0000
Caña 0,1370 Marmolina 1,2350
Madera Fina 0,4220 Baldosa Cemento 0,6675 Puertas
Madera y Ladrillo 0,3700 Baldosa Cerámica 1,2240 No tiene 0,0000
Bóveda de Ladrillo 1,1970 Grafiado 1,1360 Madera Común 0,6420
Bóveda de Piedra 1,1970 Champiado 0,6340 Caña 0,0150

Madera Fina 1,2700
Paredes

Revestimiento 
Exterior Aluminio 1,6620

No tiene 0,0000 No tiene 0,0000 Enrollable 0,8630
Hormigón Armado 0,9314 Arena-Cemento 0,1970 Hierro-Madera 1,2010
Madera Común 0,6730 Tierra 0,0870 Madera Malla 0,0300
Caña 0,3600 Marmol 0,9991 Tol Hierro 1,1690
Madera Fina 1,6650 Marmetón 0,7020
Bloque 0,8140 Marmolina 0,4091 Ventanas
Ladrillo 0,7300 Baldosa Cemento 0,2227 No tiene 0,0000
Piedra 0,6930 Baldosa Cerámica 0,4060 Madera Común 0,1690
Adobe 0,6050 Grafiado 0,3790 Madera Fina 0,3530
Tapial 0,5130 Champiado 0,2086 Aluminio 0,4740
Bahareque 0,4130 Enrollable 0,2370
Fibro-Cemento 0,7011

Revestimiento 
Escalera Hierro 0,3050
No tiene 0,0000 Madera Malla 0,0630

Escalera Madera Común 0,0300
No Tiene 0,0000 Caña 0,0150 Cubre Ventanas
Hormigón Armado 0,1010 Madera Fina 0,1490 No tiene 0,0000
Hormigón Ciclopeo 0,0851 Arena-Cemento 0,0170 Hierro 0,1850
Hormigón Simple 0,0940 Marmol 0,1030 Madera Común 0,0870
Hierro 0,0880 Marmetón 0,0601 Caña 0,0000
Madera Común 0,0690 Marmolina 0,0402 Madera Fina 0,4090
Caña 0,0251 Baldosa Cemento 0,0310 Aluminio 0,1920
Madera Fina 0,0890 Baldosa Cerámica 0,0623 Enrollable 0,6290
Ladrillo 0,0440 Grafiado 0,0000 Madera Malla 0,0210
Piedra 0,0600 Champiado 0,0000

Closets
Cubierta No tiene 0,0000
Hormigón Armado 1,8600 Madera Común 0,3010
Hierro 1,3090 Madera Fina 0,8820
Estereoestructura 7,9540 Aluminio 0,1920

Factores - Rubros de Edifiación del predio

Para la aplicación del método de  reposición y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, de la tabla de factores de reposición, que corresponde al valor por cada rubro 

del presupuesto de obra de la edificación, actúa en base a la información que la ficha 
catastral lo tiene por cada bloque edificado, la sumatoria de los factores identificados 
llega a un total, este total se multiplica por una constante P1, cuando el bloque edificado 
corresponde a una sola planta o un piso, y la constante P2, cuando el bloque edificado 
corresponde a más de un piso, Se establece la constante P1 en el valor de: 35.1088; y la 
constante P2 en el valor de: 29.7066; que permiten el cálculo del valor metro cuadrado 
(m2) de reposición, en los diferentes sistemas constructivos.  

Resultado que se obtiene el valor metro cuadrado del bloque edificado, el cual se 
multiplica por la superficie del bloque edificado. Para la depreciación se aplicará el 
método lineal con intervalo de dos años, con una variación de hasta el 20% del valor 
en relación al año original, en proporción a la vida útil de los materiales de construcción 
de la estructura del edificio. Se afectará además con los factores de estado de 
conservación del edificio en relación al mantenimiento de este, en las condiciones de 
estable, a reparar y obsoleto. 

FFaaccttoorreess  ddee  DDeepprreecciiaacciióónn  ddee  EEddiiffiiccaacciióónn  UUrrbbaannoo  ––  RRuurraall  

AAññooss  HHoorrmmiiggóónn  HHiieerrrroo  
MMaaddeerraa  

ffiinnaa  
MMaaddeerraa  
CCoommúúnn  

BBllooqquuee  
LLaaddrriilllloo  

BBaahhaarreeqquuee  
AAddoobbee  
TTaappiiaall  

0 - 2 1 1 1 1 1 1 1 
3 - 4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94 
5 - 6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88 
7 - 8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86 
9 - 
10 

0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83 

11 - 
12 

0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78 

13 - 
14 

0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74 

15 - 
16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69 

17 - 
18 

0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65 

19 - 
20 

0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61 

21 - 
22 

0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58 

23 - 
24 

0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54 

25 - 
26 

0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52 
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27 - 
28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49 

29 - 
30 

0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44 

31 - 
32 

0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39 

33 - 
34 

0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37 

35 - 
36 

0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35 

37 - 
38 

0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34 

39 - 
40 

0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33 

41 - 
42 

0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32 

43 - 
44 

0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31 

45 - 
46 

0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3 

47 - 
48 

0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29 

49 - 
50 

0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28 

51 - 
52 

0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27 

55 - 
56 

0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25 

53 - 
54 

0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26 

57 - 
58 

0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24 

59 - 
60 

0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23 

61 - 
64 

0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22 

65 - 
68 

0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21 

69 - 
72 

0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2 

73 - 
76 

0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2 
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27 - 
28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49 

29 - 
30 

0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44 

31 - 
32 

0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39 

33 - 
34 

0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37 

35 - 
36 

0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35 

37 - 
38 

0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34 

39 - 
40 

0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33 

41 - 
42 

0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32 

43 - 
44 

0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31 

45 - 
46 

0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3 

47 - 
48 

0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29 

49 - 
50 

0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28 

51 - 
52 

0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27 

55 - 
56 

0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25 

53 - 
54 

0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26 

57 - 
58 

0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24 

59 - 
60 

0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23 

61 - 
64 

0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22 

65 - 
68 

0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21 

69 - 
72 

0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2 

73 - 
76 

0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2 

77 - 
80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2 

81 - 
84 

0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

85 - 
88 

0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2 

89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2 

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aplicará 
los siguientes criterios: Valor M2 de la edificación es igual a Sumatoria de los factores 
de participación por cada rubro que consta en la información por bloque que consta en 
la ficha catastral, por la constante de correlación del valor (P1 o P2), por el factor de 
depreciación y por el factor de estado de conservación. 

AAFFEECCTTAACCIIÓÓNN  
CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  CCOORRRREECCTTOORR  PPOORR  EESSTTAADDOO  DDEE  
CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  

AAÑÑOOSS  
EESSTTAABB
LLEE  

%%  AA  
RREEPPAARRAARR  TTOOTTAALL  

CCUUMMPPLLIIDD
OOSS  

DDEETTEERRIIOORR
OO  

0-2 1 0,84 a .30 0 

AArrttííccuulloo  2277..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE.. - La base imponible se 
determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones 
y exenciones previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización y otras leyes. 

AArrttííccuulloo  2288..--  IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLOOSS  SSOOLLAARREESS  NNOO  EEDDIIFFIICCAADDOOSS. - El recargo del dos por mil 
(2 ‰) anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la 
edificación, para su aplicación se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Las zonas urbanizadas las 
definirá la municipalidad en el territorio urbano del cantón mediante ordenanza. 

AArrttííccuulloo  2299..--  IIMMPPUUEESSTTOO  AANNUUAALL  AADDIICCIIOONNAALL  AA  PPRROOPPIIEETTAARRIIOOSS  DDEE  SSOOLLAARREESS  NNOO  
EEDDIIFFIICCAADDOOSS  OO  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  OOBBSSOOLLEETTAASS  EENN  ZZOONNAASS  DDEE  PPRROOMMOOCCIIÓÓNN  
IINNMMEEDDIIAATTAA..  --  Los propietarios de solares no edificados y construcciones obsoletas 
ubicadas en zonas de promoción inmediata descrita en el art. 508 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, pagarán un impuesto 
adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas: 

a) El 1‰ (uno por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de
los solares no edificados; y,
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b) El 2‰ (dos por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de
las propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con esta
Ley.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de 
promoción inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra  

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcurrido 
un año desde la respectiva notificación. 

Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalidad en su territorio urbano 
del cantón mediante ordenanza. 

AArrttííccuulloo  3300..--  AADDIICCIIOONNAALL  CCUUEERRPPOO  DDEE  BBOOMMBBEERROOSS..  -- Para la determinación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón, que son adscritos al GAD municipal, en su determinación se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida 
presupuestaria correspondiente, según artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios 
(Última modificación 16 enero 2015)  

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar 
la recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según artículo 6, literal i del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Ley 2010-
10-19 Reg. Of. No. 303.  

AArrttííccuulloo  3311..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  PPRREEDDIIAALL. - Para determinar la cuantía 
el impuesto predial urbano, se aplicará llaa  TTaarriiffaa  ddee  11..2200  ‰‰, calculado sobre el valor 
imponible. 

AArrttííccuulloo  3322..--  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  AACCUUMMUULLAADDAA..  -- Cuando un propietario posea varios 
predios avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el 
catastro y establecer el valor imponible, se sumarán los valores imponibles de los 
distintos predios, incluido los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la 
deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará como base lo 
dispuesto por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización. 

AArrttííccuulloo  3333..--  NNOORRMMAASS  RREELLAATTIIVVAASS  AA  PPRREEDDIIOOSS  EENN  CCOONNDDOOMMIINNIIOO..  -- Cuando un 
predio pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, 
pedir que en el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a su 
propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el 
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b) El 2‰ (dos por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de
las propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con esta
Ley.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de 
promoción inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra  

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcurrido 
un año desde la respectiva notificación. 

Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalidad en su territorio urbano 
del cantón mediante ordenanza. 

AArrttííccuulloo  3300..--  AADDIICCIIOONNAALL  CCUUEERRPPOO  DDEE  BBOOMMBBEERROOSS..  -- Para la determinación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón, que son adscritos al GAD municipal, en su determinación se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida 
presupuestaria correspondiente, según artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios 
(Última modificación 16 enero 2015)  

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar 
la recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según artículo 6, literal i del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Ley 2010-
10-19 Reg. Of. No. 303.  

AArrttííccuulloo  3311..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  PPRREEDDIIAALL. - Para determinar la cuantía 
el impuesto predial urbano, se aplicará llaa  TTaarriiffaa  ddee  11..2200  ‰‰, calculado sobre el valor 
imponible. 

AArrttííccuulloo  3322..--  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  AACCUUMMUULLAADDAA..  -- Cuando un propietario posea varios 
predios avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el 
catastro y establecer el valor imponible, se sumarán los valores imponibles de los 
distintos predios, incluido los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la 
deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará como base lo 
dispuesto por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización. 

AArrttííccuulloo  3333..--  NNOORRMMAASS  RREELLAATTIIVVAASS  AA  PPRREEDDIIOOSS  EENN  CCOONNDDOOMMIINNIIOO..  -- Cuando un 
predio pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, 
pedir que en el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a su 
propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en 
relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento.  

AArrttííccuulloo  3344..--  ZZOONNAASS  UURRBBAANNOO  MMAARRGGIINNAALLEESS  ((AArrtt..  550099  CCOOOOTTAADD))..  --  Están exentas del 
pago de los impuestos a que se refiere la presente sección las siguientes propiedades: 

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general. 

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territorio urbano del 
cantón mediante ordenanza. 

AArrttííccuulloo  3355..--  ÉÉPPOOCCAA  DDEE  PPAAGGOO..  -- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo 
año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando 
no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a base del catastro 
del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo provisional.  El vencimiento 
de la obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año. 

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las rebajas al 
impuesto principal, de conformidad con la escala siguiente: 

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 10% de 
recargo sobre el impuesto principal, de conformidad con el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por la 
mora mediante el procedimiento coactivo. 
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AArrttííccuulloo  3366..--  RREEBBAAJJAASS  AA  LLAA  CCUUAANNTTÍÍAA  OO  VVAALLOORR  DDEELL  TTÍÍTTUULLOO  
a) LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES (Artículo 75.- Impuesto predial). - Las
personas con discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que tengan legalmente 
bajo su protección o cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la exención del 
cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará 
sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador privado en general. En caso de superar este valor, se 
cancelará uno proporcional al excedente. 

Del artículo 6.- Beneficios tributarios. - (…) El Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, prevé que. “Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de 
Discapacidades, únicamente se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad sea 
igual o superior al cuarenta por ciento. 

Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del 
Impuesto al Valor Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava 
del Capítulo Segundo del Título II de la Ley Orgánica de Discapacidades, se aplicarán 
de manera proporcional, de acuerdo al grado de discapacidad del beneficiario o de la 
persona a quien sustituye, según el caso, de conformidad con la siguiente tabla: 

b) En tanto que, por desastres, en base al artículo 521.- Deducciones: Señala que “Para
establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el contribuyente tiene 
derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la propiedad: 

El numeral 2, del literal b.), prescribe: “Cuando por pestes, desastres naturales, 
calamidades u otras causas similares, sufriere un contribuyente la pérdida de más del 
veinte por ciento del valor de un predio o de sus cosechas, se efectuará la deducción 
correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el año siguiente; el impuesto en el 
año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud 
de la pérdida. 

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el 
rendimiento del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una 
rebaja proporcionada en el año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se 
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AArrttííccuulloo  3366..--  RREEBBAAJJAASS  AA  LLAA  CCUUAANNTTÍÍAA  OO  VVAALLOORR  DDEELL  TTÍÍTTUULLOO  
a) LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES (Artículo 75.- Impuesto predial). - Las
personas con discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que tengan legalmente 
bajo su protección o cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la exención del 
cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará 
sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador privado en general. En caso de superar este valor, se 
cancelará uno proporcional al excedente. 

Del artículo 6.- Beneficios tributarios. - (…) El Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, prevé que. “Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de 
Discapacidades, únicamente se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad sea 
igual o superior al cuarenta por ciento. 

Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del 
Impuesto al Valor Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava 
del Capítulo Segundo del Título II de la Ley Orgánica de Discapacidades, se aplicarán 
de manera proporcional, de acuerdo al grado de discapacidad del beneficiario o de la 
persona a quien sustituye, según el caso, de conformidad con la siguiente tabla: 

b) En tanto que, por desastres, en base al artículo 521.- Deducciones: Señala que “Para
establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el contribuyente tiene 
derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la propiedad: 

El numeral 2, del literal b.), prescribe: “Cuando por pestes, desastres naturales, 
calamidades u otras causas similares, sufriere un contribuyente la pérdida de más del 
veinte por ciento del valor de un predio o de sus cosechas, se efectuará la deducción 
correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el año siguiente; el impuesto en el 
año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud 
de la pérdida. 

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el 
rendimiento del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una 
rebaja proporcionada en el año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se 

extendieren a más de un año, la rebaja se concederá por más de un año y en proporción 
razonable. 

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año 
siguiente a la situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se presentará 
solicitud documentada al jefe de la Dirección Financiera.” 

c) LEY DEL ANCIANO (Artículo 14). - Toda persona mayor de sesenta y cinco años de
edad y con ingresos mensuales estimados en un máximo de cinco remuneraciones 
básicas unificadas o que tuviera un patrimonio que no exceda de quinientas 
remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de toda clase de 
impuestos fiscales y municipales. 

Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, los 
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.  Para la aplicación de 
este beneficio se presentará solicitud escrita al jefe de la Dirección Financiera, 
adjuntando copia de la cédula de identidad y ciudadanía o con el documento legal que 
les acredite a los extranjeros. 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  
IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD  RRUURRAALL  

AArrttííccuulloo  3377..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO..  -- Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, 
todos los predios ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas 
de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón determinadas de 
conformidad con la Ley. 

AArrttííccuulloo  3388..--  IIMMPPUUEESSTTOOSS  QQUUEE  GGRRAAVVAANN  AA  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD  RRUURRAALL..  -- Los predios 
rurales están gravados por los siguientes impuestos establecidos en el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 

1. - El impuesto a la propiedad rural 
2.- Impuestos adicional al cuerpo de bomberos 

AArrttííccuulloo  3399..--  SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS..  -- Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales, 
los propietarios o poseedores de los predios situados fuera de los límites de las zonas 
urbanas. 

AArrttííccuulloo  4400..--  EEXXIISSTTEENNCCIIAA  DDEELL  HHEECCHHOO  GGEENNEERRAADDOORR..  -- El catastro registrará los 
elementos cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del Hecho Generador, 
los cuales estructuran el contenido de la información predial, en el formulario de 
declaración o ficha predial con los siguientes indicadores generales: 
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01.-) Identificación predial 
02.-) Tenencia 
03.-) Descripción del terreno 
04.-) Infraestructura y servicios 
05.-) Uso y calidad del suelo 
06.-) Descripción de las edificaciones 
07.-) Gastos e Inversiones 

AArrttííccuulloo  4411..--  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..--  Los predios rurales serán valorados mediante 
la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con este propósito, el Concejo aprobará, mediante 
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor 
del terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías 
de comunicación, calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos 
semejantes, así como los factores para la valoración de las edificaciones. La información, 
componentes, valores y parámetros técnicos, serán particulares de cada localidad y que 
se describen a continuación:  

aa..--))  VVaalloorr  ddee  tteerrrreennooss  

SSeeccttoorreess  hhoommooggéénneeooss::  
Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de 
la infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios municipales, 
información que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permite definir la 
estructura del territorio rural y establecer sectores territoriales debidamente 
jerarquizados.  

Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del 
suelo, la calidad del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la 
capa arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y 
contenido de materia orgánica, y además profundidad efectiva del perfil, apreciación 
textural del suelo, drenaje, relieve, erosión, índice climático y exposición solar, 
resultados con los que se establece la clasificación agrológica de tierras, que relacionado 
con la estructura territorial jerarquizada, se definen los sectores homogéneos de cada 
una de las áreas rurales del cantón.  

SSEECCTTOORREESS  HHOOMMOOGGÉÉNNEEOOSS  DDEELL  ÁÁRREEAA  RRUURRAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  PPAALLOORRAA  

NNoo..  SSEECCTTOORREESS  

11  SECTOR HOMOGÉNEO 
4.1 
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01.-) Identificación predial 
02.-) Tenencia 
03.-) Descripción del terreno 
04.-) Infraestructura y servicios 
05.-) Uso y calidad del suelo 
06.-) Descripción de las edificaciones 
07.-) Gastos e Inversiones 

AArrttííccuulloo  4411..--  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..--  Los predios rurales serán valorados mediante 
la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con este propósito, el Concejo aprobará, mediante 
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor 
del terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías 
de comunicación, calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos 
semejantes, así como los factores para la valoración de las edificaciones. La información, 
componentes, valores y parámetros técnicos, serán particulares de cada localidad y que 
se describen a continuación:  

aa..--))  VVaalloorr  ddee  tteerrrreennooss  

SSeeccttoorreess  hhoommooggéénneeooss::  
Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de 
la infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios municipales, 
información que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permite definir la 
estructura del territorio rural y establecer sectores territoriales debidamente 
jerarquizados.  

Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del 
suelo, la calidad del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la 
capa arable, nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y 
contenido de materia orgánica, y además profundidad efectiva del perfil, apreciación 
textural del suelo, drenaje, relieve, erosión, índice climático y exposición solar, 
resultados con los que se establece la clasificación agrológica de tierras, que relacionado 
con la estructura territorial jerarquizada, se definen los sectores homogéneos de cada 
una de las áreas rurales del cantón.  

SSEECCTTOORREESS  HHOOMMOOGGÉÉNNEEOOSS  DDEELL  ÁÁRREEAA  RRUURRAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  PPAALLOORRAA  

NNoo..  SSEECCTTOORREESS  

11  SECTOR HOMOGÉNEO 
4.1 

22  
SECTOR HOMOGÉNEO 

4.2 

33  
SECTOR HOMOGÉNEO 

4.3 

44  
SECTOR HOMOGÉNEO 

4.11 

55  
SECTOR HOMOGÉNEO 

5.2 

66  
SECTOR HOMOGÉNEO 

6.3 

Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la investigación de precios de compra 
venta de las parcelas o solares, información que, mediante un proceso de comparación 
de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del 
plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por sectores 
homogéneos.  

Expresado en el cuadro siguiente: 

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra, de acuerdo a la Normativa 
de valoración individual de la propiedad rural, el cual será afectado por los factores de 
aumento o reducción al valor del terreno por: aspectos Geométricos; Localización, 
forma, superficie, Topográficos; plana, pendiente leve, pendiente media, pendiente 
fuerte. Accesibilidad al Riego; permanente, parcial, ocasional.  Accesos y Vías de 
Comunicación; primer orden, segundo orden, tercer orden, herradura, fluvial, férrea, 
Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se definirán en su orden desde 
la primera como la de mejores condiciones hasta la octava, la que sería de peores 
condiciones agrológicas. Servicios básicos; electricidad, abastecimiento de agua, 
alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:  

CCUUAADDRROO  DDEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEESS  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  IINNDDIICCAADDOORREESS..  --  

11.. GGEEOOMMEETTRRIIAA
11..11  FFOORRMMAA  DDEELL  PPRREEDDIIOO  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
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REGULAR 
1.00  a  0.98 IRREGULAR 

MUY IRREGULAR 
11..22  PPOOBBLLAACCIIOONNEESS  CCEERRCCAANNAASS  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

CAPITAL PROVINCIAL 

1.00 a  0.96 
CABECERA CANTONAL 

CABECERA PARROQUIAL 
ASENTAMIENTOS URBANOS 

11..33  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
0.0001 a 0.0500 

22..2266    aa    00..6655  

0.0501 a 0.1000 
0.1001 a 0.1500 
0.1501 a 0.2000 
0.2001 a 0.2500 
0.2501 a 0.5000 
0.5001 a 1.0000 
1.0001 a 5.0000 

5.0001 a 10.0000 
10.0001 a 20.0000 
20.0001 a 50.0000 
50.0001 a 100.0000 

100.0001 a 500.0000 
Mas de 500.0001 

22.. TTOOPPOOGGRRAAFFIIAA CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
PLANA 

1.00 a  0.96 
PENDIENTE LEVE 

PENDIENTE MEDIA 
PENDIENTE FUERTE 

33.. AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  AALL  RRIIEEGGOO CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
PERMANENTE 

1.00  a  0.98 PARCIAL 
OCASIONAL 

44.. AACCCCEESSOOSS  YY  VVIIAASS  DDEE
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

PRIMER ORDEN 

1.00  a  0.93 

SEGUNDO ORDEN 
TERCER ORDEN 

HERRADURA 
FLUVIAL 

LINEA FERREA 
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REGULAR 
1.00  a  0.98 IRREGULAR 

MUY IRREGULAR 
11..22  PPOOBBLLAACCIIOONNEESS  CCEERRCCAANNAASS  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

CAPITAL PROVINCIAL 

1.00 a  0.96 
CABECERA CANTONAL 

CABECERA PARROQUIAL 
ASENTAMIENTOS URBANOS 

11..33  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
0.0001 a 0.0500 

22..2266    aa    00..6655  

0.0501 a 0.1000 
0.1001 a 0.1500 
0.1501 a 0.2000 
0.2001 a 0.2500 
0.2501 a 0.5000 
0.5001 a 1.0000 
1.0001 a 5.0000 

5.0001 a 10.0000 
10.0001 a 20.0000 
20.0001 a 50.0000 
50.0001 a 100.0000 

100.0001 a 500.0000 
Mas de 500.0001 

22.. TTOOPPOOGGRRAAFFIIAA CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
PLANA 

1.00 a  0.96 
PENDIENTE LEVE 

PENDIENTE MEDIA 
PENDIENTE FUERTE 

33.. AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  AALL  RRIIEEGGOO CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
PERMANENTE 

1.00  a  0.98 PARCIAL 
OCASIONAL 

44.. AACCCCEESSOOSS  YY  VVIIAASS  DDEE
CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

PRIMER ORDEN 

1.00  a  0.93 

SEGUNDO ORDEN 
TERCER ORDEN 

HERRADURA 
FLUVIAL 

LINEA FERREA 

NO TIENE 

CCAALLIIDDAADD  DDEELL  SSUUEELLOO  
55..11  TTIIPPOO  DDEE  RRIIEESSGGOOSS  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

DESLAVES 

1.00  a  0.70 

HUNDIMIENTOS 
VOLCANICO 

CONTAMINACION 
HELADAS 

INUNDACIONES 
VIENTOS 

NINGUNA 
55..22  EERROOSSIIOONN  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

LEVE 
0.985 a 0.96 MODERADA 

SEVERA 
55..33  DDRREENNAAJJEE  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  

EXCESIVO 

1.00 a  0.96 
MODERADO 

MAL DRENADO 
BIEN DRENADO 

55..33  SSEERRVVIICCIIOOSS  BBAASSIICCOOSS  CCOOEEFFIICCIIEENNTTEE  
5 INDICADORES 

1.00 a  0.942 

4 INDICADORES 
3 INDICADORES 
2 INDICADORES 
1 INDICADORES 
0 INDICADORES 

Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el 
área rural, en la realidad del territorio de cada propiedad dan la posibilidad de múltiples 
enlaces entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, 
condiciones con las que permite realizar su valoración individual. 

Por lo que el valor individual del terreno está dado: por el valor por Hectárea de sector 
homogéneo identificado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la tierra, 
multiplicado por los factores de afectación de: calidad del suelo, topografía, forma y 
superficie, resultado que se multiplica por la superficie del predio para obtener el valor 
individual del terreno. Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada 
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predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x factores de 
afectación de aumento o reducción x Superficie así: 
Valoración individual del terreno  

VI = S x Vsh x Fa  
Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB 
Dónde: 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 
Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO 
FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS 
FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA 
FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO 
FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN 
FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO 
FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS 

bb..--))  VVaalloorr  ddee  eeddiiffiiccaacciioonneess  (Se considera: el concepto, procedimiento y factores de 
reposición desarrollados en el texto del valor de la propiedad urbana) 

AArrttííccuulloo  4422..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE..  -- La base imponible, se 
determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones 
y exenciones previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización y otras leyes. 

AArrttííccuulloo  4433..--  VVAALLOORR  IIMMPPOONNIIBBLLEE  DDEE  VVAARRIIOOSS  PPRREEDDIIOOSS  DDEE  UUNN  PPRROOPPIIEETTAARRIIOO..  -- Para 
establecer el valor imponible, se sumarán los valores de la propiedad de los predios que 
posea un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, 
previa la deducción a que tenga derecho el contribuyente. 

AArrttííccuulloo  4444..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  PPRREEDDIIAALL..  -- Para determinar la cuantía 
el impuesto predial rural, se aplicará la TTaarriiffaa  ddee  00..4488  ‰‰, calculado sobre el valor de 
la propiedad. 

AArrttííccuulloo  4455..--  AADDIICCIIOONNAALL  CCUUEERRPPOO  DDEE  BBOOMMBBEERROOSS..  -- Para la determinación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón, que son adscritos al GAD municipal, en su determinación se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida 
presupuestaria correspondiente, según artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios 
(Última modificación 16 enero 2015)  
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predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x factores de 
afectación de aumento o reducción x Superficie así: 
Valoración individual del terreno  

VI = S x Vsh x Fa  
Fa = FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB 
Dónde: 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN 
Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO 
FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICOS 
FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA 
FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO 
FaAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN 
FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO 
FaSB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS 

bb..--))  VVaalloorr  ddee  eeddiiffiiccaacciioonneess  (Se considera: el concepto, procedimiento y factores de 
reposición desarrollados en el texto del valor de la propiedad urbana) 

AArrttííccuulloo  4422..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE..  -- La base imponible, se 
determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones 
y exenciones previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización y otras leyes. 

AArrttííccuulloo  4433..--  VVAALLOORR  IIMMPPOONNIIBBLLEE  DDEE  VVAARRIIOOSS  PPRREEDDIIOOSS  DDEE  UUNN  PPRROOPPIIEETTAARRIIOO..  -- Para 
establecer el valor imponible, se sumarán los valores de la propiedad de los predios que 
posea un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, 
previa la deducción a que tenga derecho el contribuyente. 

AArrttííccuulloo  4444..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  PPRREEDDIIAALL..  -- Para determinar la cuantía 
el impuesto predial rural, se aplicará la TTaarriiffaa  ddee  00..4488  ‰‰, calculado sobre el valor de 
la propiedad. 

AArrttííccuulloo  4455..--  AADDIICCIIOONNAALL  CCUUEERRPPOO  DDEE  BBOOMMBBEERROOSS..  -- Para la determinación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón, que son adscritos al GAD municipal, en su determinación se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida 
presupuestaria correspondiente, según artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios 
(Última modificación 16 enero 2015)  

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar 
la recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según artículo 6, literal i del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Ley 2010-
10-19 Reg. Of. No. 303.  

AArrttííccuulloo  4466..--  TTRRIIBBUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRREEDDIIOOSS  EENN  CCOOPPRROOPPIIEEDDAADD..  -- Cuando hubiere más 
de un propietario de un mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los 
contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro se haga 
constar separadamente el valor que corresponda a la parte proporcional de su 
propiedad. A efectos del pago de impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando 
el valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, en relación directa con el 
avalúo de su propiedad. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa del 
impuesto según el valor que proporcionalmente le corresponda. El valor de las 
hipotecas se deducirá a prorrata del valor de la propiedad del predio. 

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Jefe de la Dirección Financiera. Presentada la 
solicitud, la enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente. 

AArrttííccuulloo  4477..--  FFOORRMMAA  YY  PPLLAAZZOO  PPAARRAA  EELL  PPAAGGOO..  -- El pago del impuesto podrá efectuarse 
en dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero 
de septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán 
un descuento del diez por ciento (10%) anual. 

Contribuyentes y responsables que no realicen el pago por dividendos los podrán pagar 
su título en cualquier fecha del periodo fiscal sin descuentos ni recargos. 

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro.  En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año 
anterior y se entregará al contribuyente un recibo provisional.  El vencimiento de la 
obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año. 

AArrttííccuulloo  4488..--  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  IINNCCRREEMMEENNTTOO  DDEELL  VVAALLOORR  DDEE  LLAA  PPRROOPPIIEEDDAADD..  -- El 
incremento del valor de la propiedad dentro del catastro municipal, podrá solicitarlo el 
contribuyente a través de solicitud escrita y documentada, dirigida al jefe de la Dirección 
Financiera. 

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  FFIINNAALLEESS  

PPRRIIMMEERRAA..  –– La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y 
promulgación en la gaceta oficial, en el dominio web de la Municipalidad, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
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SSEEGGUUNNDDAA..  --  Quedan derogadas todas las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones que 
se opongan a la presente ordenanza y que hayan sido expedidas con anterioridad. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural y Plurinacional del cantón Palora, a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil veintitrés.  

Estalin Tzamarenda Naychapi 
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA  

Abg. Katherine Mariela Frías Villafuerte  
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  

CCEERRTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  DDIISSCCUUSSIIÓÓNN..  --  SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTON PALORA, CCEERRTTIIFFIICCOO,,  que el Concejo Municipal de 
Palora conoció, discutió y aprobó ““LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  
DDEE  LLOOSS  CCAATTAASSTTRROOSS  PPRREEDDIIAALLEESS  UURRBBAANNOOSS  YY  RRUURRAALLEESS,,  LLAA  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN,,  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS  UURRBBAANNOOSS  YY  
RRUURRAALLEESS  PPAARRAA  EELL  BBIIEENNIIOO  22002244  --  22002255  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA””, en primer debate 
en Sesión Ordinaria desarrollada el 26 de noviembre de 2023; y, en segundo y 
definitivo debate en Sesión Ordinaria desarrollada el 12 de diciembre de 2023; 
ordenanza que ha sido remitida al Alcalde del Cantón Palora para su sanción, conforme 
lo dispone el artículo 322 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.  

Abg. Katherine Mariela Frías Villafuerte  
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  

AALLCCAALLDDÍÍAA  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTOONNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  
IINNTTEERRCCUULLTTUURRAALL  YY  PPLLUURRIINNAACCIIOONNAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  PPAALLOORRAA.- Habiéndose 
observado los trámites legales y de conformidad con lo que determina el artículo 322 

Firmado electrónicamente por:

KATHERINE MARIELA 
FRIAS VILLAFUERTE

Firmado electrónicamente por:

KATHERINE MARIELA 
FRIAS VILLAFUERTE

Firmado electrónicamente por:

ESTALIN ABRAN 
TZAMARENDA NAYCHAPI
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SSEEGGUUNNDDAA..  --  Quedan derogadas todas las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones que 
se opongan a la presente ordenanza y que hayan sido expedidas con anterioridad. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural y Plurinacional del cantón Palora, a los doce días del mes de 
diciembre del dos mil veintitrés.  
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PLURINACIONAL DEL CANTON PALORA, CCEERRTTIIFFIICCOO,,  que el Concejo Municipal de 
Palora conoció, discutió y aprobó ““LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  
DDEE  LLOOSS  CCAATTAASSTTRROOSS  PPRREEDDIIAALLEESS  UURRBBAANNOOSS  YY  RRUURRAALLEESS,,  LLAA  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN,,  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS  UURRBBAANNOOSS  YY  
RRUURRAALLEESS  PPAARRAA  EELL  BBIIEENNIIOO  22002244  --  22002255  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA””, en primer debate 
en Sesión Ordinaria desarrollada el 26 de noviembre de 2023; y, en segundo y 
definitivo debate en Sesión Ordinaria desarrollada el 12 de diciembre de 2023; 
ordenanza que ha sido remitida al Alcalde del Cantón Palora para su sanción, conforme 
lo dispone el artículo 322 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.  

Abg. Katherine Mariela Frías Villafuerte  
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  

AALLCCAALLDDÍÍAA  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTOONNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  
IINNTTEERRCCUULLTTUURRAALL  YY  PPLLUURRIINNAACCIIOONNAALL  DDEELL  CCAANNTTOONN  PPAALLOORRAA.- Habiéndose 
observado los trámites legales y de conformidad con lo que determina el artículo 322 
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del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  y  Descentralización, 
SSAANNCCIIOONNOO en todas sus partes la ““LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  
DDEE  LLOOSS  CCAATTAASSTTRROOSS  PPRREEDDIIAALLEESS  UURRBBAANNOOSS  YY  RRUURRAALLEESS,,  LLAA  DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN,,  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS  UURRBBAANNOOSS  YY  
RRUURRAALLEESS  PPAARRAA  EELL  BBIIEENNIIOO  22002244  --  22002255  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA”,  y  ordeno  su 
publicación en la gaceta oficial,  en el dominio web de la institución y en el Registro 
Oficial, conforme lo establece el artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía  y  Descentralización.- Promúlguese y ejecútese.  
Palora, 12 de diciembre de 2023. 

Estalin Tzamarenda Naychapi 
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAALLOORRAA  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  PPAALLOORRAA. - Proveyó y firmó, 
la Ordenanza que antecede, el señor Estalin Tzamarenda Naychapi, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural y Plurinacional del cantón 
Palora, a los doce días del mes de diciembre del dos mil veintitrés. - LLoo  cceerrttiiffiiccoo..  --  

Abg. Katherine Mariela Frías Villafuerte  
SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO 
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ORDENANZA No. 027-2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional (…);

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias (…)”;

Que, el artículo 264, número 5 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 
Gobiernos Municipales tendrán como competencia exclusiva: “(…) 5. Crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras” (…) En el ámbito 
de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales”;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, sobre la facultad normativa señala: “Para el pleno ejercicio de sus
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconocea los
consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial (…)”;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece que al concejo municipal le corresponde: “(…) b) Regular,
mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, 
exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que
ejecute”;

Que, el artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en el inciso primero, dispone: “El objeto de la contribución especial de 
mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la
construcción de cualquier obra pública”;

Que, el artículo 573 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, al referirse a la determinación presuntiva, enuncia: “Existe el beneficio a que 
se refiere el artículo anterior, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública, o 
se encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia por 
ordenanza del respectivo Concejo”;

Que, el artículo 576 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, sobre la contribución de mejoras señala: “La contribución especial tiene
carácter real. Las propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación de 
empadronamiento, responderán con su valor por el débito tributario. Los propietarios solamente 
responderán hasta por el valor de la propiedad, de acuerdo con elavalúo municipal actualizado, 
realizado antes de la iniciación de las obras”;

Que, la letra h) del artículo 577 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en relación a las obras sujetas al pago de Contribución Especial de Mejoras,
señala: “h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante
ordenanza, previo el dictamen legal pertinente”;
Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de 
tributos por contribución especial de mejoras, en el artículo 2) señala: “(…) nace la obligación 
tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública, o se encuentra 
comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo 
determine el Concejo Municipal mediante Ordenanza,previo informe de la Dirección de Gestión 
de Ordenamiento Territorial o las empresas municipales, según el caso”;

Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de
tributos por contribución especial de mejoras, en el artículo 9) sobre la determinación de la zona
de beneficio o influencia dispone: “Por el beneficio o influencia que generen las obras que se 
paguen a través de las contribuciones especiales de mejoras, se clasifican en: a. Locales, las 
obras que causan un beneficio directo a los predios frentistas; b. Sectoriales, las que causan 
beneficio a los inmuebles urbanos de algunos sectores del cantón Riobamba, considerados como 
zona de influencia; y, c. Globales, las que causan un beneficio general a todos los inmuebles 
urbanos del cantón Riobamba”;

Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de 
tributos por contribución especial de mejoras en el artículo 18.- Las plazas, parques, jardines, 
mercados, centros comerciales, camales y terminales que determine el Concejo como de 
beneficio global serán pagados de la siguiente forma: a) El cinco por ciento entre las 
propiedades, sin excepción, con frente a las obras o calles de por medio. La distribución se hará 
en proporción a su avalúo; b) El diez por ciento será cancelado de entre todos los predios
urbanos del Cantón que tengan beneficio sectorial, La distribución se hará en proporción a su 
avalúo; c) El quince por ciento se distribuirá entre todas las propiedades urbanas restantes del 
cantón como obra de beneficio global, la distribución se hará en proporción a los avalúos de 
cada predio; d) El setenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal;

Que, es atribución del Concejo Municipal conforme el artículo 10 de la Ordenanza 007-2011
reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de tributos por contribución 
especial de mejoras, y sus reformas, determinar mediante Ordenanza la zona de beneficio o
influencia de las obras que ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Riobamba, previo informe de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial y
Gestión de Obras Públicas;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba ha ejecutado la
obra "AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLAGALVANIZADA      EN      LAS      
CANCHAS      SINTÉTICAS      PARQUE SESQUICENTENARIO", dentro de la ciudad de 
Riobamba, mediante Contrato de Menor Cuantía Obra No. 002-2015, dentro del Proceso MCO-
GADMR-039-2014, suscrito el 08 de enero de 2015, por un monto de $8.043,20 dólares;
según Acta de Entrega Recepción definitiva celebrada el 29 de enero de 2016, la liquidación
económica de la ejecución total de este contrato equivalente a planillas No. 1 de Liquidación,
Reajuste de Precios, y Costo más Porcentaje es de $10.116,46 dólares;

Que, mediante memorando No. GADMR-GOT-UCEM-2022-00872-M, de 03 de octubre de
2022, la Arq. Diana Carolina Pumagualli Lema, Líder de Equipo del Subproceso de 
Contribución Especial de Mejoras (S), solicita al Ing. Jairo Aucancela, Director General de
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Que, la letra h) del artículo 577 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en relación a las obras sujetas al pago de Contribución Especial de Mejoras,
señala: “h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante
ordenanza, previo el dictamen legal pertinente”;
Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de 
tributos por contribución especial de mejoras, en el artículo 2) señala: “(…) nace la obligación 
tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública, o se encuentra 
comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo 
determine el Concejo Municipal mediante Ordenanza,previo informe de la Dirección de Gestión 
de Ordenamiento Territorial o las empresas municipales, según el caso”;

Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de
tributos por contribución especial de mejoras, en el artículo 9) sobre la determinación de la zona
de beneficio o influencia dispone: “Por el beneficio o influencia que generen las obras que se 
paguen a través de las contribuciones especiales de mejoras, se clasifican en: a. Locales, las 
obras que causan un beneficio directo a los predios frentistas; b. Sectoriales, las que causan 
beneficio a los inmuebles urbanos de algunos sectores del cantón Riobamba, considerados como 
zona de influencia; y, c. Globales, las que causan un beneficio general a todos los inmuebles 
urbanos del cantón Riobamba”;

Que, la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de 
tributos por contribución especial de mejoras en el artículo 18.- Las plazas, parques, jardines, 
mercados, centros comerciales, camales y terminales que determine el Concejo como de 
beneficio global serán pagados de la siguiente forma: a) El cinco por ciento entre las 
propiedades, sin excepción, con frente a las obras o calles de por medio. La distribución se hará 
en proporción a su avalúo; b) El diez por ciento será cancelado de entre todos los predios
urbanos del Cantón que tengan beneficio sectorial, La distribución se hará en proporción a su 
avalúo; c) El quince por ciento se distribuirá entre todas las propiedades urbanas restantes del 
cantón como obra de beneficio global, la distribución se hará en proporción a los avalúos de 
cada predio; d) El setenta por ciento a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal;

Que, es atribución del Concejo Municipal conforme el artículo 10 de la Ordenanza 007-2011
reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de tributos por contribución 
especial de mejoras, y sus reformas, determinar mediante Ordenanza la zona de beneficio o
influencia de las obras que ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Riobamba, previo informe de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial y
Gestión de Obras Públicas;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba ha ejecutado la
obra "AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLAGALVANIZADA      EN      LAS      
CANCHAS      SINTÉTICAS      PARQUE SESQUICENTENARIO", dentro de la ciudad de 
Riobamba, mediante Contrato de Menor Cuantía Obra No. 002-2015, dentro del Proceso MCO-
GADMR-039-2014, suscrito el 08 de enero de 2015, por un monto de $8.043,20 dólares;
según Acta de Entrega Recepción definitiva celebrada el 29 de enero de 2016, la liquidación
económica de la ejecución total de este contrato equivalente a planillas No. 1 de Liquidación,
Reajuste de Precios, y Costo más Porcentaje es de $10.116,46 dólares;

Que, mediante memorando No. GADMR-GOT-UCEM-2022-00872-M, de 03 de octubre de
2022, la Arq. Diana Carolina Pumagualli Lema, Líder de Equipo del Subproceso de 
Contribución Especial de Mejoras (S), solicita al Ing. Jairo Aucancela, Director General de
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Gestión de Ordenamiento Territorial, determine la zona de beneficio o influencia de la Obra
“AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS
SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO”;

Que, mediante memorando Nro. GADMR-GOT-2022-02418-M, de fecha 26 de julio de2022, el 
Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, remite al Dr. Luis Carvajal, Concejal del
Cantón Riobamba el Memorando Nro. GADMR-GOT-UCEM-2022- 00565-M, de fecha 21 de 
julio de 2022, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Líder de Equipo Subproceso
de Contribución Especial de Mejoras, quien remite el Memorando Nro. GADMR-GOT-2022-
02328-M, suscrito por el Arq. Mario Fabián Garzón del Salto Analista de Ordenamiento 
Territorial 2, el mismo que emite su Informe Técnico, determinando que la Obra 
"AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTODE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS
SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO", ubicada en la ciudad de Riobamba, es 
considerada como de Beneficio GLOBAL, causando beneficio a los inmuebles urbanos de la 
Ciudad de Riobamba, el radio de influencia está previsto en la circunscripción del área urbana
de la Ciudad de Riobamba, Barrio donde se implanta el equipamiento, para lo cual la
delimitación del Barrio está delimitada por el Plan de Desarrollo y OrdenamientoTerritorial y el 
Plan de Uso y Gestión de Suelo a través del Plano base de Riobamba; (...) Además, determina 
los límites y zonas de influencia: N: predios de la ESPOCH, calle Julio Cevallos, Calle Luis 
Crespo, Av. Sergio Quirola, Av. 11 de Noviembre; S: Av. Saint Amand Montrond, Av. Milton 
Reyes, calle Francisco Roca, calle Sin Nombre, Av, Sergio Quirola, Calle Juan Chiriboga, calle 
Agustín Cascante, Av. Saint Amand Montrond; E: Calle Eduardo Kingman, calle Segundo 
Rosero, y Alfredo Gallegos; y, O: Av. Milton Reyes, calle Juan de Salinas, calle del Canal de 
Riego, calle Juan de Dios Morales, se adjunta grafico correspondiente;

Que, con memorando Nro. GADMR-GF-2023-1622-M, del 17 de agosto de 2023, la Ing.
Jessica Estefanía Guamán Lloay, Directora General de Gestión Financiera, remiteel Informe 
de factibilidad financiera contenido en memorando Nro. GADMR-GF-2023- 1567-M, suscrito
por el Ing. Denis Escobar, Analista de Contabilidad 3, con su respectivo adjunto contenido en el 
Memorando No. GADMR-GF-AC3-2023-0074-M, del 08 de agosto de 2023, quien en su parte 
pertinente dice: CONCLUSIÓN: El impacto presupuestario financiero por la Contribución 
Especial de Mejoras de la Obra: " Ampliación del cerramiento de malla galvanizada en las
canchas sintéticas parquesesquicentenario ", para el cobro de tributo por Contribución Especial
de Mejoras, es de $10.116,46 (DIEZ MIL CIENTO DIEZ Y SEIS CON 46/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), que cancelarán de la siguiente 
manera: Frentistas en 10 años un valor de $ 505,82 DÓLARES; Zona de Influencia en 5 años un
valor de $ 1.011,65 DÓLARES; resto de la Ciudad en 1 a 3 años el valor de $ 1.517,47
DÓLARES; GADM Riobamba $ 7.081.52 DÓLARES. Financieramente los ingresos se
incrementarán en un valor de USD 3.034,94 (TRES MIL TREINTA Y CUATRO CON 
94/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Que este ingreso
se contabilizará en el rubro de gastos de inversión que servirá para financiar nuevas obras del
GADM de Riobamba. RECOMENDACIÓN: Sugerir se proceda con la aprobación de la 
PROPUESTA DE ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO O
INFLUENCIA GLOBAL DE LA OBRA: “AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE
MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO", PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS”;

Que, las contribuciones especiales de mejoras son tributos motivados por la construcción de 
obras, establecimiento o ampliación de servicios públicos que causa beneficio para el 
contribuyente al aumentar el valor de sus bienes que se encuentran en la zona de influencia. 
Para su recaudación se prorratea el costo de la obra entre quienes reciben beneficio, previa
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Gestión de Ordenamiento Territorial, determine la zona de beneficio o influencia de la Obra
“AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS
SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO”;

Que, mediante memorando Nro. GADMR-GOT-2022-02418-M, de fecha 26 de julio de2022, el 
Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, remite al Dr. Luis Carvajal, Concejal del
Cantón Riobamba el Memorando Nro. GADMR-GOT-UCEM-2022- 00565-M, de fecha 21 de 
julio de 2022, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Líder de Equipo Subproceso
de Contribución Especial de Mejoras, quien remite el Memorando Nro. GADMR-GOT-2022-
02328-M, suscrito por el Arq. Mario Fabián Garzón del Salto Analista de Ordenamiento 
Territorial 2, el mismo que emite su Informe Técnico, determinando que la Obra 
"AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTODE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS
SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO", ubicada en la ciudad de Riobamba, es 
considerada como de Beneficio GLOBAL, causando beneficio a los inmuebles urbanos de la 
Ciudad de Riobamba, el radio de influencia está previsto en la circunscripción del área urbana
de la Ciudad de Riobamba, Barrio donde se implanta el equipamiento, para lo cual la
delimitación del Barrio está delimitada por el Plan de Desarrollo y OrdenamientoTerritorial y el 
Plan de Uso y Gestión de Suelo a través del Plano base de Riobamba; (...) Además, determina 
los límites y zonas de influencia: N: predios de la ESPOCH, calle Julio Cevallos, Calle Luis 
Crespo, Av. Sergio Quirola, Av. 11 de Noviembre; S: Av. Saint Amand Montrond, Av. Milton 
Reyes, calle Francisco Roca, calle Sin Nombre, Av, Sergio Quirola, Calle Juan Chiriboga, calle 
Agustín Cascante, Av. Saint Amand Montrond; E: Calle Eduardo Kingman, calle Segundo 
Rosero, y Alfredo Gallegos; y, O: Av. Milton Reyes, calle Juan de Salinas, calle del Canal de 
Riego, calle Juan de Dios Morales, se adjunta grafico correspondiente;

Que, con memorando Nro. GADMR-GF-2023-1622-M, del 17 de agosto de 2023, la Ing.
Jessica Estefanía Guamán Lloay, Directora General de Gestión Financiera, remiteel Informe 
de factibilidad financiera contenido en memorando Nro. GADMR-GF-2023- 1567-M, suscrito
por el Ing. Denis Escobar, Analista de Contabilidad 3, con su respectivo adjunto contenido en el 
Memorando No. GADMR-GF-AC3-2023-0074-M, del 08 de agosto de 2023, quien en su parte 
pertinente dice: CONCLUSIÓN: El impacto presupuestario financiero por la Contribución 
Especial de Mejoras de la Obra: " Ampliación del cerramiento de malla galvanizada en las
canchas sintéticas parquesesquicentenario ", para el cobro de tributo por Contribución Especial
de Mejoras, es de $10.116,46 (DIEZ MIL CIENTO DIEZ Y SEIS CON 46/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), que cancelarán de la siguiente 
manera: Frentistas en 10 años un valor de $ 505,82 DÓLARES; Zona de Influencia en 5 años un
valor de $ 1.011,65 DÓLARES; resto de la Ciudad en 1 a 3 años el valor de $ 1.517,47
DÓLARES; GADM Riobamba $ 7.081.52 DÓLARES. Financieramente los ingresos se
incrementarán en un valor de USD 3.034,94 (TRES MIL TREINTA Y CUATRO CON 
94/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Que este ingreso
se contabilizará en el rubro de gastos de inversión que servirá para financiar nuevas obras del
GADM de Riobamba. RECOMENDACIÓN: Sugerir se proceda con la aprobación de la 
PROPUESTA DE ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO O
INFLUENCIA GLOBAL DE LA OBRA: “AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE
MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO", PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS”;

Que, las contribuciones especiales de mejoras son tributos motivados por la construcción de 
obras, establecimiento o ampliación de servicios públicos que causa beneficio para el 
contribuyente al aumentar el valor de sus bienes que se encuentran en la zona de influencia. 
Para su recaudación se prorratea el costo de la obra entre quienes reciben beneficio, previa

identificación de beneficiarios y áreas de influencia; Por consiguiente, corresponde al Concejo 
Municipal, determinar la zona de beneficio o influencia GLOBAL de la obra: “AMPLIACIÓN
DEL CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS
PARQUE SESQUICENTENARIO” conforme señalan los artículos 2, 9 y 18 de la Ordenanza
007-2011 reformatoria a las Ordenanzas No. 003-2003 y No. 0 13-2007 para el cobro detributos 
por contribución especial de mejoras, y sus reformas, en concordancia con el inciso primero del
artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, con la inversión
realizada en la ejecución de la obra: “AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLA
GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO”,
ha beneficiado a propiedadescomprendidas dentro de la zona de influencia global; por lo tanto, 
sus propietarios están en la obligación de pagar su contribución por las mejoras recibidas;

Que, es atribución del Concejo Municipal, determinar mediante Ordenanza la zona de beneficio 
o influencia de las obras que ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Riobamba, una vez que se cuenta con los informes de las Direcciones de Gestión de
Ordenamiento Territorial, Gestión Financiera y Gestión de Obras Públicas, con el objeto de
viabilizar la recuperación por la inversión en la obra: “AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO
DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO”, estableciendo la corresponsabilidad entre la ciudadanía y el
Gobierno Municipal, para financiar el desarrollo urbano; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el número 5 e inciso final del artículo 264 de la 
Constitución de la República, en concordancia con el artículo 57 letras b) y c) y 573 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO O
INFLUENCIA GLOBAL DE LA OBRA "AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE
MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO", PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN
ESPECIAL DE MEJORAS.

Artículo 1.- Declaración de la zona de beneficio o influencia de la obra.- Se declaraa la
obra "Ampliación del Cerramiento de Malla Galvanizada en las Canchas Sintéticas Parque
Sesquicentenario", ubicada en la zona urbana de la cabecera cantonal de Riobamba, como de 
beneficio o influencia Global, de conformidad con los informes técnicos y los artículos 2, 9 y 18
de la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de 
tributos por contribución especial de mejoras.

Artículo 2.- Delimitación de la zona de beneficio o influencia. - De acuerdo al informe 
técnico y plano que se adjuntan como parte de la presente Ordenanza, la zona de beneficio o
influencia GLOBAL de la obra "Ampliación del Cerramiento de Malla Galvanizada en las 
Canchas Sintéticas Parque Sesquicentenario", se halla delimitado de la siguiente manera:

N: Predios de la ESPOCH, calle Julio Cevallos, Calle Luis Crespo, Av. Sergio Quirola, Av. 11
de Noviembre;
S: Av. Saint Amand Montrond, Av. Milton Reyes, calle Francisco Roca, calle SinNombre, Av, 
Sergio Quirola, Calle Juan Chiriboga, calle Agustin Cascante, Av. Saint Amand Montrond;
E: Calle Eduardo Kingman, calle Segundo Rosero, y Alfredo Gallegos; y,
O: Av. Milton Reyes, calle Juan de Salinas, calle del Canal de Riego, calle Juan de Dios
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Morales;

Artículo 3.- Distribución del tributo. - Para el pago de la Contribución Especial de Mejoras de 
la obra "Ampliación del Cerramiento de Malla Galvanizada en las Canchas Sintéticas Parque 
Sesquicentenario", se procederá de conformidad con el artículo 18 de la Ordenanza 007-2011
reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, que establece el cobro de acuerdo al siguiente 
cuadro:

Obra: Ampliación del Cerramiento de Malla Galvanizada en las Canchas Sintéticas Parque
Sesquicentenario (10.116,46)

Art. 18 Beneficiario % Valor $ Nro. deaños a Pagar

a)

Entre las propiedades, sin excepción,
con frente a las obras o calles de por
medio la distribución se hará en
proporción a su avalúo

5% 505.823 10 AÑOS

b)

Entre todos los predios urbanos del
Cantón que tengan beneficio sectorial,
la distribución se hará en proporción a 
su avalúo.

10% 1.011,646 5 AÑOS

c)

Se distribuirá entre todas las
propiedades urbanas restantes del 
cantón comoobra de beneficio global, la 
distribución se hará en proporción a
los avalúos
de cada predio.

15% 1.517,469 1-3 AÑOS

d)
A cargo del GADMRiobamba

70% 7.081,522 -
Total Invertido 100% 10.116,46

Artículo 4.- Emisión de títulos de crédito. - La Dirección de Gestión Financiera, con base a la 
información recibida de los Subprocesos de Contribución Especial de Mejoras, y Avalúos y
Catastros, emitirá los títulos de crédito de acuerdo a los requisitos determinados en el artículo 
150 del Código Tributario.

Artículo 5.-Recaudación. - La recaudación de los títulos de crédito por concepto de
Contribución Especial de Mejoras de la obra "Ampliación del Cerramiento de Malla
Galvanizada en las Canchas Sintéticas Parque Sesquicentenario", se realizará desde                                                                                       el primer día
laborable del año siguiente a la promulgación de la presente Ordenanza.

Artículo 6.- Pago. - Para el pago de la contribución especial de mejoras el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, observará lo dispuesto en los artículos 23, 28,
30 y 31 de la Ordenanza 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 021-2015.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Dirección General de Gestión de Comunicación del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, será la encargada de difundir el

contenido de la presente Ordenanza para conocimiento de la ciudadanía.

SEGUNDA. - En caso de existir inmuebles bajo régimen de Propiedad Horizontal, dentro de la 
zona de beneficio o influencia referida en esta Ordenanza, se emitirán títulos de crédito de 
manera independiente para cada copropietario acorde al cuadro de alícuotas que le corresponde.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial, 
sin perjuicio de su publicación en la página web Institucional y la Gaceta Municipal.
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, a los ocho días del mes de noviembre de 
2023.

Arq. John Henry Vinueza Salinas. Abg. Ramiro Vallejo Mancero
ALCALDE DE RIOBAMBA SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal de  
Riobamba, CERTIFICA: Que, LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE 
BENEFICIO O INFLUENCIA GLOBAL DE LA OBRA "AMPLIACIÓN DEL
CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO", PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS, discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba en 
sesiones realizadas el 13 de septiembre y 08 de noviembre de 2023.- LO CERTIFICO.

Abg. Ramiro Vallejo Mancero
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

EL CANTÓN RIOBAMBA.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido y 
aprobado LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO O INFLUENCIA 
GLOBAL DE LA OBRA "AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLA
GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO",
PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS, la 
sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su 
vigencia y aplicación legal.- EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- Riobamba, 16 de noviembre de
2023.

Arq. John Henry Vinueza Salinas.
ALCALDE DE RIOBAMBA

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA 
SALINAS

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA 
SALINAS
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contenido de la presente Ordenanza para conocimiento de la ciudadanía.

SEGUNDA. - En caso de existir inmuebles bajo régimen de Propiedad Horizontal, dentro de la 
zona de beneficio o influencia referida en esta Ordenanza, se emitirán títulos de crédito de 
manera independiente para cada copropietario acorde al cuadro de alícuotas que le corresponde.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial, 
sin perjuicio de su publicación en la página web Institucional y la Gaceta Municipal.
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, a los ocho días del mes de noviembre de 
2023.

Arq. John Henry Vinueza Salinas. Abg. Ramiro Vallejo Mancero
ALCALDE DE RIOBAMBA SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal de  
Riobamba, CERTIFICA: Que, LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE 
BENEFICIO O INFLUENCIA GLOBAL DE LA OBRA "AMPLIACIÓN DEL
CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE
SESQUICENTENARIO", PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS, discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba en 
sesiones realizadas el 13 de septiembre y 08 de noviembre de 2023.- LO CERTIFICO.

Abg. Ramiro Vallejo Mancero
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

EL CANTÓN RIOBAMBA.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido y 
aprobado LA ORDENANZA QUE DETERMINA LA ZONA DE BENEFICIO O INFLUENCIA 
GLOBAL DE LA OBRA "AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO DE MALLA
GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS PARQUE SESQUICENTENARIO",
PARA EL COBRO DEL TRIBUTO POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS, la 
sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo previsto en el Artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su 
vigencia y aplicación legal.- EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- Riobamba, 16 de noviembre de
2023.

Arq. John Henry Vinueza Salinas.
ALCALDE DE RIOBAMBA

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA 
SALINAS

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA 
SALINAS
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CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario General del Concejo de Riobamba, CERTIFICA 
QUE: El Arq. John Henry Vinueza Salinas, Alcalde del Cantón Riobamba, proveyó y firmó la 
Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. LO CERTIFICO:

Abg. Ramiro Vallejo Mancero.
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, es una institución 
pública con autonomía política, administrativa y financiera, que se rige por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana.

Las Contribuciones Especiales de Mejoras son tributos motivados por la construcción de 
obras, establecimiento o ampliación de servicios públicos que causa beneficio para el
contribuyente al aumentar el valor de sus bienes que se encuentran en la zona de influencia. 
Para su recaudación se prorratea el costo de la obra entre quienes reciben beneficio, previa 
identificación de beneficiarios y área de influencia.

Con el objetivo de viabilizar la recuperación de la inversión de las intervenciones de obras 
públicas y establecer la corresponsabilidad entre la ciudadanía y el Gobierno Municipal para
financiar el desarrollo urbano, se expidió la Ordenanza 007-2011 reformada mediante
Ordenanza 021-2015, para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras, por las
construcciones realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Riobamba.

Por consiguiente, sobre la base de los informes de la Dirección de Gestión de Ordenamiento 
Territorial, Gestión de Obras Públicas y Gestión Financiera, corresponde al Concejo Municipal, 
determinar la zona de beneficio o influencia global de la Obra “AMPLIACIÓN DEL 
CERRAMIENTO DE MALLA GALVANIZADA EN LAS CANCHAS SINTÉTICAS
PARQUE SESQUICENTENARIO”, conforme señalan los artículos 2, 9 y 18 de la 
Ordenanza 007-2011, reformada mediante Ordenanza No. 021-2015, para el cobro de Tributos
por Contribución Especial de Mejoras, en concordancia con el inciso primero del artículo 569 y 
siguientes del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Atentamente, 

Arq. John Henry Vinueza Salinas.
ALCALDE DE RIOBAMBA

Firmado electrónicamente por:

JOHN HENRY VINUEZA 
SALINAS
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OFICIO No. 008-2023-SG-GADMEC 
El Carmen, 12 de diciembre del 2023 

ASUNTO: SOLICITUD DE PUBLICACIÓN DE FE DE ERRATA DE ORDENANZA 
JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS

Ingeniero, 
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO OFICIAL. 

Quito.-

Señor Director: 

Por disposición de la Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, en razón de que en la publicación 
de la ORDENANZA DEL JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS PARA EL 
COBRO DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS ADEUDADOS 
AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 
CARMEN, SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DEL JUZGADO DE 
COACTIVAS, realizada en el Registro Oficial, Edición Especial Nº 1155 del día 
jueves 7 de diciembre del 2023, página 23, por un lapsus calami, no se estampó la firma 
digital del Secretario General del GAD Municipal, en tal virtud solicito se sirva emitir la
fe de erratas de este hecho para que se corrija el error de la siguiente manera, como se 
detalla en el anexo que se envía, por medio del sistema SACC. 

Con sentimientos de gratitud y respeto. 

Atentamente,

Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando 
SECRETARIO GENERAL GAD EL CARMEN 

Firmado electrónicamente por:

JOSE RUMALDO 
CEVALLOS SABANDO



Jueves 21 de diciembre de 2023Registro Oficial - Edición Especial Nº 1191

83 

Donde dice : 
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Corregido debe de decir:   
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Atentamente, 

 
 
 
 
 

Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando  
SECRETARIO GENERAL GAD MUNICIPAL EL CARMEN  

Firmado electrónicamente por:

JOSE RUMALDO
CEVALLOS SABANDO



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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